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INTRODUCCIÓN 

Dentro de la complejidad que día a día reviste 
la ciencia del Derecho, encontramos una gran variedad de pro_ 

blemas dentro del mismo. 

En esta ocasión, abordamos desde nuestro punto 

de vista, un tema de gran relevanc~a, que trae aparejadas una 

gran cantidad de problemas que aquejan a nuestra sociedad: y. 

nos referimos a la figura del MATRIMONIO, misma que no tiene_ 

una definición concreta en cuanto a su naturaleza jurídica, _ 

pero sin embargo, lo tenemos como una realidad, ya que os la 

institución que da origen al nucleo de toda sociedad, que es_ 

la familia. 

Es por ello que analizaremos al matrimonio, 

desde dos puntos de vista, y estos son el canónico y el civi~ 

no es realizado dicho análisis, con el objeto de hacer un e!!_ 

tudio comparativo, sino simplemente de manifestar cómo se con 
forma en el Derecho canónico y civil la referida figura, y 

partiendo de aquí, revestir la importancia del mismo para la_ 

sociedad mexicana. 

De esta manera, haremos mención a los elemerr 
tos de existencia y de validéz; asimismo, a una serie de e~_ 
racterísticas que son dignas de conocerse y tomarse en cuenta 

dentro del matrimonio, en los aspectos que van a ser analiZ-ª-. 

dos. Y partiendo de esta base, establecer la importancia que_ 
dicha institución tiene en nuestra socieda~, ya que debido a_ 

una mala educación, información y preparación de todos aqu~ _ 

llos que pretenden en un determinado momento, contraer o que_ 

contraen matrimonio, se derivan una serie de problemas, que _ 
han originado que el matrimonio se encuentre en crisis, misma 

que a su vez tiene como consecuencia un sinnúmero de repercu_ 



sienes sociales, riomo lo serían entre otras; la delincuencia, 

la drogadicción, la, prostitución etc. 

Es así, que en la medida en que se tenga una_ 

buena información y preparación en relación al matrimonio, y_ 

lo que esto implica, se podrl dar en la misma proporción un 
freno y una posible solución a los problemas que aquejan a la 

sociedad mexicana. 



CAPÍTULO 1 

EL MATRIMONIO EN EL 

DERECHO CANÓNICO 



A. CONCEPTO ETIMOLÓGICO DE MATRIMONIO 

La palabra matrimonio, tiene su origen etimolQ 
gico en las raíces latinas Matrimonium; matris, que significa 
madre; y monium cargas, y así podemos decir que se refiere a_ 

las cargas de la madre, aunque existe una paralela importan _ 

cia del padre, en el sentido etimológico, pues de él se obti~ 

nen principalmente la adquisición, conservación y administra_ 

ción de los bienes de la familia y por lo tanto, al conjunto_ 
de éstos se le denomina patrimonio. 1 

Versan muchas y muy variadas opiniones al res_ 

pecto, ya que el sentido etimológico que hemos comentado, no_ 

es aceptado por algunos tratadistas, pues entre ellos, Castán 

Tobeilas estima que tiene un significado "poco verosímil y de1[ 
de luego muy expuesto a interpretaciones equivocadas. Ni el _ 

matrimonio echa ninguna pesada carga sobre la mujer, pues le_ 

jos de ello, aligera la que a éste sexo corresponde naturai _ 

mente en razón de sus funciones matrimoniales, ni tampoco pu~ 

de decirse que el matrimonio sea así llamado por que en él es 

la mujer el sexo importante; prueba de ello que en casi todas 

las lenguas romanisticas existen para designar la unión cony.!! 

gal, sustantivos derivados del MARITARE latino, forma verbal 

de MARITUSº marido, MAS, MARIS, el varón 112 

l. Cfr. MAGALLÓN IBARRA, Jorge M. El Matrimonio. p.6 
.2. CASTÁN TOBEÑAS,José. ~-fE!!!!-~~l-M"itrifil2~I~· pp.44 y 45. 



Pero sin embargo, consideramos más acertada la_ 

siguiente explicación; 11 El Derecho romano no ve la relaci6ri 

matrimonial como perfectamente sim&t~ica, sino como distinta 

según se considere desde el punto de vista de la mujer o del 

marido. -Nuptiae- (siempre en plural) se refiere a la situ~ 

ción de la mujer casada, pues sólo de la mujer se dice que es_ 

nubilis (casadera), que nubet (se casa) o es nupta (casada): 

no son nuptiae las ceremonias iniciales del matrimonio, sino 

la posesión de la mujer casada, en su duración temporal.Katri_ 

•oniua, en cambio, es el del marido, que adquiere como mujer _ 

una mater para su casa (ducit nxorem = se lleva una mujer legl 

tima); de todos modos, el lenguaje acaba por confundir un poco 

estas diferencias. El matrimoniua, como institución, se ve, 

pues desde el punto de vista del varón~ 3 

B. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE MATRillONIO. 

Es imprescindible establecer el desarrollo que~ 

a través del tiempo ha tenido la figura del matrimonio, toda 

vez que en el transcurso de sus diferentes etapas históricas 

podemos precisar las características y datos esenciales inh~ _ 

rentes a cada una de ellas. 

Así el maestro Rojina Villegas, considera que_ 

existen cinco grandes eta?as en la evolución histórica del ma_ 

5 
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trimonio. 

" 1 o. Promiscuidad primitiva 

2•. Matrimonio por grupos 

3•. Matrimonio por rapto 

40, Matrimonio por compra 

s•. Matrimonio consensual. ,.4 

Para tener una mejor visión al respecto, esboSA 

remos brevemente en que consistía y cómo se constituyó a trA _ 

vés de sus diferentes etapas el matrimonio. 

En el primer antecedente que se tiene, es decir 

la promiscuidad primitiva, los hombres y las mujeres de un mi~ 

mo clan o tribu, se relacionaban y esto impedía determinar la_ 

paternidad, razón por la cual los hijos seguían la condición 

jurídica de la madre,manteniendose asi el sistema de filiación 

uterina. 

Surge posteriormente el matrimonio por grupos _ 

donde existió una forma de promiscuidad primitiva relativa, en 

la que los hombres y mujeres de un mismo clan o tribu se consi 

deraban como hermanos entre sí, y por lo tanto no podían casa~ 

se; es por esta razón que se ven en la necesidad de relaciona~ 

se sexualmente con mujeres de otra tribu. Era una especie de _ 

matrimonio colectivo en donde al igual que en la promiscuidad_ 

4. ~H~e.ROJINA VILLEGAS, Rafael.Jl.llui:J¡.Q._J;i:l'.il-l:!.!1.XiUn.2_T.II. ' -



primitiva, era practicamente imposible determinar la paternidad 

y se mantiene así, el régimen matriarcal y el sistema de filia_ 

ci6n a travis de la madre. 

Mis tarde, al aparecer el mat1·1mcLio por rapto,_ 

en donde se consideró a la mujer como parte del botín de guerra 

que el vencedor lograba arrebatar ai enemigo, surge por vez pri 

mera, una forma matrimonial donde se definió claramente la p~ _ 

ternidad; apareciendo la base patriarcal, y puede considerarse, 

como una forma evolucionada del matrimonio por grupos. En esta_ 

etapa, los hijos al igual que la mujer estaban supeditados al _ 

hombre que es el jefe de la familia y por ende, tanto la mujer_ 

como los hijos, seguían su condición jurídica. El Derecho roma_ 

no es una muestra clásica de este sistema de organización p~ _ 

triarcal. 

7 

Una forma más evolucionada, se encuentra en la _ 

cuarta etapa que a través de la evolución histórica el matrimo_ 

nio ha tenido; y hablamos del matrimonio por compra, en el que_ 

el esposo adquiría un Cerecho de propiedad sobre la mujer, y al 

igual que en la anterior;ésta y los hijos estaban sometidos al_ 

padre, quien tenía la potestad absoluta, y la filiación se re 

glamentó en función a la paternidad. 

Por Último, haremos referencia al matrimonio con 

sensual, que es la Última etapa por la que atraviesa. y se pre_ 



senta cuando las partes, P.s decir el hombre~y la mujer mani 

fiestan libre y espontaneamente su voluntad para constituir 

un Estado de vida ?ermanente y perpetuar la especie, que son 

algunas de las finalidades del matrimonio. 

Este es el concepto, que hasta hoy en día se 

tiene de dicha figura: aunque puede dársele el sentido de s~ 

cramento y no de contrato, de acuerdo con lo que establece el_ 

Derecho canónico; como lo analizaremos en el presente capít~ _ 

lo. 

C. DEFINICIÓN CANÓNICA DE MATRIMONIO 

La figura del matrimonio, debe estudiarse no 

sólo desde el punto de vista legal, sino también en lo sociol2 

gico, político, económico, moral y religioso; y es precisarnen_ 

te en este Último aspecto, como lo analizaremos. 

Así tenemos algunas definicíon~s, como las si_ 

guientes: 

"El que se celebra ante la Iglesia Católica con 

arreglo a los ritos y ceremonias por ella establecidos 115 

B 



"Sacramento propio de legos, por el cual, ho.m _ 

bre y mujer se ligan perpetuamente cbn arreglo a las prescrip_ 

clones de la I~lesia 116 

Ahora bien, el propio Código de Derecho canóni_ 

ca en su cánon 1055, define al matrimonio como: 

11 1. La alianza matrimonial por la que 

el varón y la mujer constituyen entre 

sí un consorcio de toda la vida,,ord~ 

nado por su misma índole natural al 

bien de los cónyuges y a la gener~ 

ción y educación de la prole~ fue el~ 

vada por Cristo Señor a la dignidad _ 

de sacramento entre bautizados ... " 

Por lo tanto, podemos decir, que este Código e~ 

tablece la ordenación del pacto matrimonial a la procreación y 

educación de los hijos, es decir describe la sociedad conyugal 

que nace del pacto, como una comunión total de vida. 

La palabra matrimonio se toma en dos acepciones 

a) en cuanto significa el acto de casarse, o e~ 

samiento; y 

9 



b) en cuanto a que representa el vtnculo perma_ 

nenté que del casamiento resulta. 

En los cánones7 del código, se toma indistinta_ 

mente ambas acepciones. 

Puede definirse también diciendo ~ue "es un con 

trato legítimo entre un hombre y una mujer, mediante el cual 

se entregan mutuamente el derecho perpetuo y exclusivo de sus_ 

cuerpos en orden a los actos que por su naturaleza son aptos _ 

para engendrar hijos• 8 

Se define al matrimonio como un contrato, por _ 

que en él, entran los elementos esenciales que son propios de 

todo contrato, y que más adelante analizaremos. Se dice que es 

legítimo, ya que debe reunir las condiciones que la ley deter_ 

mina. Esta ley es en primer lugar la natural y divina; pero no 

se excluye de ningún modo la ley positiva humana que se deriva 

de la autoridad competente, la cual, respetando aquellas cara~ 

teristicas que por la ley natural y divina son peculiares de 

este contrato y, como tales, inmut~bles; puede dictar normas 

nuevas acerca de las personas, del consentimiento, de la forma 

como ha de celebrarse y de los efectos que del matrimonio se _ 

deriven. 

7. Se toma para la legislación canónica como regla o norma. 

10 



Siendo el matrimonio religioso un contrato, 

tiene características especiales, y.son las siguientes: 

a) Por razón de su origen, es un contrato natQ 

ral, esto es, im?uesto por la misma natura_ 

leza en bien de todo el género humano, cabe 

recordar aquí, una de las etapas por las 

que atravesó el matrimonio; y que es la prQ 

miscuidad primitiva. 

11 

b) Por razón del consentimiento, en orden a los 

efectos que de él se derivan, es éste tan 

esencial que no hay potestad humana que pue_ 

da suplirlo, ni tiempo de prescripci6n que _ 

pueda legalizar 1la unión sin consentimiento; 

e) Por razón de su objeto principal, de las Q _ 

bligaciones substanciales y del efecto prima 

rio del mismo, está determinado todo por la_ 

naturaleza, de tal modo que ni los contr~yen 

tes ni la potestad social pueden alterar en_· 

lo más mínimo lo que es substancial en ese _ 

contrato, y aquí hablamos de la procración; 

d) Por razón de su estabilidad y duración, no_ 

admite recisión por mutuo consentimiento de_ 

las partes; como lo admiten de regla general 

los demás contratos; 



e) Por razón 1e su excelencia, es un contrato _ 

sagrado y religioso por su naturaleza, y no_ 

simplemente civil y profano, aunque se trate 

de matrimonio entre infieles. 

De su naturaleza de verdadero contrato, y con~

trato bilateral en el sentid~ más estricto de la palabra, pro_ 

cede la indivisibilidad del mismo, es decir que no puede haber 

contrato vilido para una de las partes y nulo para la otra, ni 

puede adquirir una de ellas más derechos u obligaciones sustan 

ciales que los que a la otra competen. 

D. MATRIMONIO-SACRAMENTO 

Para hablar del matrimonio como sacramento, de_ 

de en primer término, quedar establecido 10 que es el sacramen 

to, ya que si buscamos en la Biblia la palabra sacramento, no_ 

la encontraremos, o por lo menos no en el sentido que hoy se _ 

le dá. 

Esto no quiere decir que los sacramentos o en 

este caso el del matrimonio, no tenga fundamento bíblico. Su 

origen es latino: los romanos aplicaban esta palabra al conjun 

to de ceremonias consagratorias que acompañaban al juramento _ 

prestado por los soldados en sus incorporaciones al ejército. 

12 
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En un primer tiempo los cristianos usaron esta _ 

pal.bra para significar lo que se refería a los signos litúrgi_ 

cos, celebraciones eclesiales y a los hechos sacros. Fue con e~ 

ta mentalidad que se empezó a traducir la palabra griega de 

11ysterion de la Biblia, en sa1:ramento. Pero con el correr de 

los tiempos, esta palabra se fue usando exclusivamente por los_ 

signos sagrados instituidos por Jesucristo, y se debió a ese 

significado, que se le daba a la palabra sacramento, a que en 

los primeros tiempos no se tenía claro el número de ellos. 

El que mas contribuyó a la clarificación del con_ 

cepto de sacramento, fue San Agustín, quien vivió en el siglo _ 

IV. 

Los sacramentos como hoy nos los presenta la 

Iglesia, son: ''Actos salvadores de Cristo, que la Iglesia comu_ 

nica al hombre mediante signos sensibles''~ Esto significa al 

referirse a los actos salvadores, que se trata de acciones que_ 

salvan al hombre de situaciones concretas, llenándolo de la 

fuerza del amor, fruto de la muerte y resurrección de Cristo. 

Estas acciones salvíficas abarcan toda la vida del hombre, y al 

referirnos al matrimonio, hablamos de la formación de un hogar. 

No se trata de simples ceremonias que se hacen para cumplir una 

obligación, sino de la comunicación de los frutos de la reden_ 

8. BUTERA, Luis. Evangelizar con los sacramentos. p. 9 



ción de Cristo. El hombre que recibe un sacramento, viene a __ 

ser empapado del am9r de Dios en el momento y en la circunstan 

cia que el propio hombre lo necesita. 

Al decir que son de Cristo, es que es El, el ~ 

verdadero autor y no otro. La dignidad del ministro que confi~ 

re el sacramento no tiene en sí mismo importancia; su santidad 

puede ayudar a la persona que lo recibe a disponer mejor, pero 

no aumenta o disminuye el valor del sacramento,y es por esto,_ 

que recibir un sacramento es encontrarse personalmente con Cri 

to. 

Cuando se habla de que la Iglesia comunica, se_ 

refiere a que los sacramentos fueron entregados a la Iglesia,_ 

por Cristo; para que fueran administrados a los hombres. La 

I~lesia es el cuerpo visible de Cristo. Al mencionar Iglesia 

no se alude a la construcción del templo, sino a la comunidad_ 

cristiana constituida por Cristo para servir a los hombres en_ 

orden a su salvación. Por lo tanto el sacramento debe adminis_ 

trarse conforme a lo establecido por la Iglesia y según sus in 

tenciones. 

Los sacramentos, se administran mediante signos 

sensibles, ya que el hombre necesita algo material para conven 

cerse, darse cuente y sentir la presencia de Dios . Jesucristo 

al instituir los sa~ramentos, tuvo presente esta necesidad del 

hombre, de llegar a lo invisible a travis de lo sensible. 

14 



Ahora bien, quedó establecido con anterioridad, 

que el matrimonio podía tomarse como un contrato, y que este _ 

contrato religioso y sagrado, permaneció solamente en ese estª 

do (de contrato natural), hasta el advenimiento de Cristo. Y 

este contrato natural, es el que elevó Cristo a la dignidad de 

sacramento; pero sin afectar en lo mas mínimo su carácter de 

contrato. 

De donde se desprende que: 

a) El sacramento no resulta del contrato natE 

ral y de otro elemento extrínseco a él, sino 

que el mismo contrato matrimonial entre cri~ 

tianos es sacramento; y el sacramento en su_ 

integridad es contrato. 

b) Siendo una misma cosa el contrato y el sacr~ 

mento, no hay posibilidad de separar uno de_ 

otro, siempre y cuando se trate de matrimQ _ 

nio entre cristianos. 

De tal manera, que si no hay contrato válido, 

no hay sacramento; y si no hay sacramento, no hay contrato. 

Siendo el matrimonio un sacramento, debe poseer 

todas las condiciones que en los sacramentos se verifican: 

15 



a) Es un signo sensible, puesto que el consenti 

miento ha de manifestarse exteriormente; 

b) Materia del sacramento, según la opinión mas 

probable, es el consentimiento externo, en 

cuanto a que por él se entregan el derecho 

sobre sus cuerpos; 

e) Su forma, que es ese mismo consentimiento, 

por el que se acepta dicha entrega; 

d) Ministros, o sea, causa eficiente del sacra_ 

mento, son los contrayentes, quienes hacen_ 

el contrato que se identifica con aquél,pero 

cabe hacer la aclaración que quienes se dan_ 

el sacramento, son los propios contrayentes; 

y no el ministro, y que aún sin la presencia 

de éste, pueden celebrar válidamente el ma -
trimonio, contando sólo con la presencia de_ 

dos testigos. Pero lo anterior, puede darse_ 

solamente en casos extremos de no haber un 

sacerdote cerca del lu~ar y que se tenga la_ 

seguridad de que no lo habrá en un largo 

tiempo. 

16 

e) Finalmente, confiere gracia habitual y actual 



a quienes lo reciben con las debidas dispos.!_ 

cienes. 

Todo matrimonio de los cristianos, sean católi 

cos o acatÓlicos, es sacramento; de lo que se desprende: 

J. Que el matrimonio de los infieles, aunque 

válido, no es sacramento. 

2. Que el matrimonio válido de dos infieles, 

es transformado automaticamente en sacramen 

to, en el momento mismo en que ambos reci _ 

ben el bautismo. 

3. Que según algunos teólogos, el matrimonio 

válido entre un bautizado y un infiel, no 

es sa'cramento, ni siquiera en el cónyuge 

cristiano, por exigirlo así la indivisibil.!. 

dad del contrato matrimonial. 

Es pues el matrimonio canónico, eclesiástico o 

de ios bautizados, el sacramento del matrimonio; que es defi_ 

nido por los teólogos como "la unión legal elevada por Cristo 

a sacramento, de un hombre y una mujer para la comunidad de 

vida recíproca y perpetua, espiritual y coorpora1•9 

9. CASTAN TOBEÑAS, José. op.cit. p.470 

17 



En el canon 1055 del Código, en su fracción 

II, queda establecido que: 

entre bautizados no puede 

haber contrato matrimonial váli_ 

do que no sea por ese mismo, sa_ 

cramento". 

De este segundo párrafo, se recoge el princi _ 

pio de la inseparabilidad entre contrato y sacramento en el 

matrimonio. Y, por lo tanto el matrimonio entre bautizados, 

si es válido, siempre será sacramento y por ende no cabe hE _ 

blar de un matrimonio solamente natural entre los bautizados. 

Según los cánones, es el matrimonio un sacr~ _ 

mento solemne, en el que los ministros, como ya mencionamos _ 

anteriormente, son los mismos esposos; el sacerdote solo fun_ 

ge corno un testigo autorizado por la Iglesia; y la unión de 

los esposos es la imagen viva de la unión de Cristo con la I_ 

glesia y que corno ésta, indisoluble lo es también la del m~ _ 

trirnonio. 

Dicho vínculo, es creado por los contrayentes_ 

al manifestar su voluntad y libre consentimiento, pero al con 

sagrarse estos, frente a la Iglesia y recibir la bendición 

nupcial, lo eleva a sacramento, y como tal, es instituido por 

Dios mismo. 

18 
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Al ser considerado el matrimonio, como uno de _ 

los Siete sacramentos, debe tener los requisitos de todo sacra_ 

mento, y estos son los siguientes: 

a) Instituido por Jesucristo. 

b) Es un signo sensible. 

c) Confiere gracia. 

Cuando hablamos de que el matrimonio es insti 

tuido ?or Jesús, en ese momento, queda establecido como sacrs._ 

mento, aunque en la Biblia, consta que este sacramento es decir 

el del matrimonio, sí fue instituido por El, ya que San ºablo 

lo trata corno un gran sacramento; no consta pues en la Biblia, 

c6mo ni cuándo Lo instituy?· Algunos te6logos afirman que fue_ 

en las Bodas de Canán, en Galilea; otros, que al proclamar la_ 

indisolubilidad del matrimonio, en el evangelio de San Mateo; _ 

al decir, que: ''Se le acercaron unos fariseos decididos a inveg 

tigar sobre su enseñanza, y le preguntaron; ¿está permitido al_ 

hombre despedir a su esposa por cualquier motivo?. Jesús respon 

diÓ:¿No han le!do que el creador en el principio, los hizo hom_ 

bre y mujer y dijo: El hombre dejará a su padre y a su madre, y 

se unirá con su mujer, y serán los dos uno solo?. De manera que 

ya no son dos, sino uno solo. Pues bien, lo que Dios ha unido, 
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el hombre no debe separ~rlo"~O 

Otros más, creen que fue precisamente en el mo_ 

mento de la creación del mundo, al unir Dios a Adán y a Eva; 

y aún más, hay quienes piensan que lo instituyó después de su_ 

resurrección. 

Estudios más recientes demuestran que fue insti 

tuido como sacramento, precisamente en la cita de Mateo, ante_ 

riormente mencionada; y que en la creación, solo se habla de 

matrimonio en cuanto a Derecho divino. 

Al establecer que el signo sensible del matrimg 

nio es contrato, que exponen las palabras por medio de las cu~ 

les los contrayentes en la presencia del Párroco o los testi _ 

gos, expresan su mutua consentimiento para dar y aceptar el dg 

recho perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo de la otra parte, _ 

en orden a la unión matrimonial, es decir, aquí hablamos de la 

forma en que se lleva a cabo la celebración del rito matrimg _ 

nial, que es el signo sensible, y que como ya dijimos no es ng 

cesaria la presencia del ?árroco, de algún sacerdote , diácono 

o persona designada por el Obispo, para que le dé validez al _ 

matrimónio; pues al ser los mismos contrayentes quienes se dan 

10. Evangelio de San Hateo,Capltulo 19, Versículos del al 6 
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el sacramento, existe la posibilidad de que sin la presencia_ 

de algún ministro autorizado, dos personas cualesquiera, sean 

testigos; siempre y cuando no pueda o no haya alguna persona_ 

de las que ya mencionamos, en el lugar en que se pretenda con 

traer matrimonio, y que además se tenga la seguridad de que _ 

en un largo tiempo, no habrá sacerdote. 

Cuando decimos que el matrimonio confiere gra_ 

cia, nos referimos a que no es un contrato de muertos, sino 

de vivos. Y es obligatorio para los contrayentes ir a El en 

estado de ~racia. Como sacramento de vivos, dá 1racias actua_ 

les que proporcionan a los casados, los auxilios espirituales 

necesarios para ayudarse, tolerarse mutuamente, y amarse con_ 

amor cristiano para cumplir con sus deberes y ejercitar sus 

derechos en orden a conseguir los fines del matrimonio. 

E. PROPIEDADES ESENCIALES 

Para que el matrimonio religioso pueda existir 

como tal, requiere de propiedades esenciales. 

al decir que: 

El canon 1056, establece dichas propiedades, _ 

"Las propiedades esenciales del 

matrimonio son la unidad y la_ 



22 

indisolubilidad que en el matri 

monio ~tistiano alcanzan una 

particular firmeza por razón 

del sacramento 11 

Lo anterior, indica que la unidad y la indiso_ 

lubilidad, son propiedades esenciales del matrimonio; ya que_ 

son comunes para ambas partes y para todo matrimonio. De ~ 

cuerdo con el número 48 de la Constitución Gaudium et spes, 

estas propiedades esenciales están exigidas tanto por el bien 

de los hijos, como por la propia natu~aleza de la unión que _ 

forman parte los cónyuges, y en el Libro Sagrado, cuando Dios 

dice respecto a dicha uni6n ''de manera que ya no son dos, 

sino uno solo 1111 

Y respecto de la indisolubilidad, en el mismo_ 

Evangelio, se dice "pues bien, lo que Dios ha unido el hombre 

no debe separar10 1
•
12 

Se dijo con antelación, al establecer uno de 

los conceptos de matrimonio, que éste significaba la unión de 

Cristo con la Iglesia, y como ésta, aquel es indisoluble; es_ 

to es, que el matrimonio no puede ser concebido por un tiempo 

solamente. 

11. Evangelio de San Mateo, Capítulo 19, versiculo 6 
12. Idem. 
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El Concilio Vaticano II, lo manifiesta al exprg 

sar que; 11 este amor, ratificado por·1a mutua fidelidad y sobre 

todo por el sacramento de Cristo es indisolublemente fiel, en_ 

la prosperidad y en la adversidad y, por lo tanto queda exclui 

do de ~l todo adulterio y divorcio• 13 

Al referirnos a las propiedades esenciales, y_ 

hablando del divorcio civil, este no disuelve el vínculo cony~ 

gal, aunque así lo establezca la ley; de manera que los cónyu_ 

ges divorciados, no pueden contraer nuevo matrimonio válido pe 

ra la Iglesia, mientras viva el primer cónyuge. 

Estas propiedades; unidad e indisolubilidad, 

dimanan de la naturaleza específica del matrimonio, y por con_ 

siguiente, le corresponde al de los cristianos, ~ue es sacrA _ 

mento, como al de los infieles que no lo es; pero no entran en 

la esencia del mismo, por lo cual pueden fallar, como de hecho 

ha sucedido en el transcurso del tiempo. 

Consiste la unidad, en que no puede haber unión 

matrimonial, si no es de un sólo hombre, con una sóla mujer; y 

la indisolubilidad, en que no puede disolverse el matrimonio, 

por la voluntad de los cónyuges. 

13. Ddcumentos completos del Vaticano II. P• 176 



A mayor abundamiento, podemos decir que al ha_ 

blar de matrimonio cristiano y refiriéndonos a la unidad o 

también llamada Monogamia, por ser ésta de un sólo hombre con 

una sÓla mujer, que Dios mismo establece esta propiedad, a 

así lo encontramos en el primer libro de la Biblia, es decir_ 

el Génesis, al decir "por esto el hombre se une a su mujer y_ 

viene a ser una sola carne 11 !4 

Aunque con posterioridad se deforma esta unión 

que no es aún el sacramento del matrimonio como hoy en día; _ 

cuando en Israel se presentan casos de poligamia; sin embargo 

con la venida de Cristo, retorna el matrimonio a su primitiva 

unidad. Muy ligada con la unidad, tenemos la fidelidad, que_· 

es no sólo la imposibilidad de la poligamia, sino mas aún, la 

prohibición al adulterio, que se reconoce como una causa de 

divorcio en nuestra legislación; y de separación de cuerpos 

dentro de la Iglesia, y que perjudica de modo grave a la figg 

ra del matrimonio; impidiendo que cumpla con una de las fina_ 

lidades que le son encomendadas. 

Y refiriendonos a la indisolubilidad, esta se_ 

advierte desde dos puntos de vista, es decir de manera intrín 

seca y extrínsecamente, y así vemos, que de la primer forma _ 

se entiende que el matrimonio no puede quedar disuelto por la 

14. Génesis, capitulo II, versículo 24. 
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voluntad de quienes lo contrajeron; es decir que los cónyuges 

quedan unidos indisolublemente desde el momento mismo en que_ 

se lleva a cabo la ceremonia nupcial, hasta que cualquiera de 

los sos deje de vivir. Al analizar la manera elctrínseca desde 

la cual se entiende la indisolubilidad, se refiere a que no _ 

hay autoridad alguna en el mundo, capaz de disolver el víncu_ 

lo matrimonial contraído ante Dios. 

Ahora bien, hemos estado refiriendonos al m~ _ 

trimonio; pero es indispensable que hablemos o especifiquemos 

que, para que aquél pueda ser indisoluble, es necesario quP. _ 

primerq sea considerado como tal; pues carece de las propieda 

des esenciales de esta figura, cuando el matrimonio no ha si_ 

do consumado, es decir, cuando los contrayentes no han reali 

zado el acto propicio para la fecundación, se considera como_ 

matrimonio rato que ha sido contraído válidamente entre bauti 

zados, y es en este matrimonio en el que puede haber disoly _ 

ción por dispensa del Sumo Pontífice; por el contrario, cuan_ 

do los contrayentes ya han realizado el acto antes mencionado 

hablamos de matrimonio consumado, y en este, no puede por nin 

gún medio, ni ninguna autoridad; disolverse el vínculo matri 

monial por el que han quedado unidos; a menos de que se trate 

de alguna causa de nulidad. 
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F. ELEMENTOS DE VALIDEZ 

Ya quedó establecido, que se denomina al matri_ 

monio válido entre bautizados, como rato, sl no ha sido consu_ 

mado y consumado si los contrayentes ya han realizado el acto_ 

conyu~al apto para engendrar la descendencia, de tal manera __ 

que procedemos a analizar cuales son los elementos que deben 

intervenir para que el matrimonio sea válido dentro de la Igl~ 

sia. 

Entendiendo al matrimonio como contrato, entran 

en él todos los elementos que son requeridos para la validez 

del mismo, y sin los cuales ningún contrato puede existir: 

a) Las personas que lo realizan. 

b) El objeto sobre el que versa 

c) El consentimiento que le da ser y forma. 

Respecto de las personas que lo realizan, han 

de ser necesariamente un hombre y una mujer, ya que como vere_ 

mas mas adelante, una de las finalidades del matrimonio, es el 

de procrear hijos, y por tal motivo, no tendría razón de ser 

que el matrimonio se realizara entra personas de un mismo sexo, 

pues no se cumpliria con el fin mencionado. 

El cánon 1058, faculta a las personas para con_ 

traer matrimonio, al decir que: 



11 Pueden contraer matrimonio 

todos aquellos a quienes el_ 

derecho no se los prohlbe.'' 
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i' debe hacerse notar que al hablar de derecho, no sólo se le_ 

toma en la acepción de norma o ley, sino mas aún como el der~ 

cho al matrimonio, y comprende el que se tiene a contraer y _ 

elegir libremente a su cónyuge, ya que es un derecho natural_ 

inherente a todas las personas. 

Si el citado precepto establece que pueden con 

traer matrimonio a quienes el Derecho no se los prohíbe, en_ 
tendiendo esto a contrario censu; nos preguntamos a quiénes _ 

les atañe dicha prohibición; es importante aclarar que respeg 

po a las personas, pueden por los impedimentos que les obsta_ 

culizen contraer matrimonio, y lleguen a realizarlo; hacer de 

este, un matrimonio nulo o ilícito. 

Se ha utilizado el término impedimentos, para_ 

designar un conjunto de figuras que constituyen obstáculos 

por parte de las personas que pretenden unir sus vidas por rn~ 

dio del sacramento del matrimonio para que este sea válido o_ 

lícito. 

Tales restricciones, como queda dicho; ins! 

dían en la validéz o en la licitud del matrimonio. De ahí la_ 

fundamental división de impedimentos impedientes e impedimen_ 
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tos dirimentes. 

Los impedientes, hacen el matrimonio illcito, y 

los dirimentes lo hacen inválido; es decir lo nulifican. 

La Iglesia, que ha recibido de Cristo la misión de 

gobernar rectamente a la sociedad cristiana y el poder de admi 

nistrar los sacramentos velando por su pureza, tiene potestad_ 

tanto para establecer impedimentos impedientes, como para <lis_ 

pensar de ellos. 

Los impedimentos impedientes, o sea los que hacen 

ilícito el matrimonio, pero que no lo invalidan, ni lo anulan, 

son dos: 

a} El voto simple: de virginidad, de castidad _ 

perpetua de no casarse, de reci~ir las Orde_ 

nes Sagradas de abrazar el estado religioso. 

b) Religión mixta: se llama religión mixta la 

de un católico con un no católico. 

La actitud de la Iglesia católica, ha cambiado_ 

mllcho-después del Concilio de Trento, al deroJar varias dispo_ 

siciones del Código. 

Existen dispensas de los impedimentos impedien_ 

tes, y para obtenerlas; los fieles deben recurrir a su párr2 _ 
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ca, quien se las obtendrá o les indicarfi el modo de J1acerlo,_ 

si es que ello se pueae. 

Los impedimentos dirimentes, son los que inva_ 

lidan al matrimonio, es decir, qu~ lo hacen nulo. Son varios, 

pero listaremos solamente los doce principales: 

a) Falta de edad requerida: Es nulo el matrimQ 

nio, cuando el hombre tiene m~nos de dieci_ 

seis años o la mujer menos de catorce. Cum_ 

plida esta edad, el matrimonio es válido; 

si es que los contrayentes se casaron antes 

de cumplirla. Pero no de~en casarse jovenes 

antes de tener la edad que se acostumbra en 

la región en que habitan. 

b) Impotencia para cumplir con el deber conyu 

.91tl: Para que esto sea impedirnento,debe ~rg 

ceder al matrimonio y no existir esperanza_ 

de que cese. La esterilidad no es impedimen 

to, ni siquiera impediente. 

e) Vínculo conyugal: Claro es que quien ya e~ 

tá casado conforme a los ritos de la Igl.§. _ 

sia, no puede casarse con otra persona; sal 

vo que por cualquier razón haya sido nulo 

el primer matrimonio. Pero de ningún modo 

será permitido contraer un segundo matrimo_ 

n!o, sino hasta que después de que el Trib~ 
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nal Eclesiástico com~etente haya declarado_ 

la nulidad del primero. 

d} Disparidad de culto: Es nulo el matrimonio 

entre una persona católica y una no bautiza_ 

da. 

e) El voto solemne de castidad emitido en una 

Orden Religiosa: Y el voto simple, cuando 

por prescripción Pontificia tiene fuerza pa_ 

ra anular el matrimonio. 

f} El orden sacerdotal: En la I;lesia latina, _ 

es nulo todo matrimonio con un clérigo arde_ 

nado desde sub-diácono inclusive; y en la o_ 

riental tampoco pueden casarse los presbíte_ 

ros ni los diáconos por lo menos. 

g} Rapto: Es el robo de una mujer contra su va_ 

luntad, o la secuestración o retención de e_ 

lla, con el fin de lograr el matrimonio. Es_ 

nulo el matrimonio con una mujer raptada, 

mientras ella esté en poder del raptor. 

h} ~: Es nulo el matrimonio contraído en 

tre quien enviuda y aquel o aquella con 

quien en vida del cónyuge difunto, cometió 

adulterio; mas aún, si además de esto el que 

enviudó mató a su cónyuge. Y zs también nulo 

aún en el caso de que sin haber habido adul_ 

terio, los que pretenden casarse: con mutua_ 



cooperación física o moral, 

al otro cónyuge. 
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dieron muerte_ 

i) Parentesco natural o consanguinidad: En 11 _ 

nea recta, es decir de padres a hijos etc. _ 

siempre; y en línea colateral hasta el teL _ 

cer grado. El primer grado es entre herm~ 

nos; el segundo entre primos hermanos; el 

tercero entre primos segundos, esto es, que_ 

debido a dicha unión, los hijos de consangul 

neos, no siempre pero si muy frecuentemente, 

adolecen de defectos físicos. 

j) Afinidad: Es el parentesco que la mujer con_ 

trae con los parientes del marido; y viceveL 

sa. La afinida~ hace nulo el matrimonio en 

línea recta en cualquier grado, y en línea 

colateral hasta el segundo. 

k) Parentesco espiritual: Es impedimento, que_ 

se dá sólo por el bautismo, y lo contrae el_ 

bautizado con el que lo bautiza y con sus p~ 

drinos. 

1) Pública honestidad: cuando ha habido público 

y notorio concubinato; se prohíbe el matrim2 

rnonio con los parientes consanguíneos del o_ 

tro concubina, al igual que si huQiera habi_ 

do matrimonio, pero sólo en primero y segun_ 

do grado en línea recta. 
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Existen además de estos impedimentos, otros ob2 

táculos, como son: 

a) La clandestinidad: Para que el matrimonio 

sea válido, debe efectuarse en presencia del 

Párroco, del ordinario, o de un sacerdote 

diácono o persona autorizada por el obispo 

del lugar, o de dos testigos cuando menos.Un 

matrimonio en el que faltan los testigos, es 

denominado como clandestino. 

Cuando no puede obtenerse la presencia 

del párroco, o de las personas ya mencionA _ 

das, el matrimonio como ya quedó establecido 

anteriormente, es válido y lícito delante de 

sólo dos testigos; siempre y cuando se regi2 

tre cuanto antes en los libres respectivos. 

b) El error acerca de la persona! No de sus cu~ 

lidades. Cuando la persona con quien se casa 

es diversa de aquella con quien se tiene la_ 

intención; el matrimonio es nulo. 

Son también impedimentos, ciertas enfermedades_ 

o dciños que se puedan causar al cónyuge, a no ser que este con 

sienta en ellos. 

La dispensa de los impedimentos dirimentes, s{_ 

se dá en algunos casos, aunque cuando se advierte un impedimen 
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to, lo mejor es desistir de llevar a cabo el matrimonio y no_ 

acudir a las dispensas. 

Nadie puede dispensar de los impedimentos del_ 

parentesco consanguíneo en primer grado. Sin embargo cuando _ 

se advierte a los contrayentes de dichos impedimentos, aqug _ 

llos deben acudir con el párroco de su territorio, para que 

les indique lo que es pertinente, pues cada caso tiene sus 

muy especiales circunstancias que deben ser estudiadas con d~ 

tenimiento. 

Respecto al objeto sobre el que versa, hemos _ 

de decir que se refiere a los cuerpos de los contrayentes, e~ 

yo dominio s~ entregan estos recíprocamente para usar de g 

llos en orden- a la propagación de la especie; este elemento_ 

de validéz nos lleva a la finalidad del matrimonio, corno más_ 

adelante lo haremos notar, y está intirnarnente ligada con el 

tercer elemento de validéz, al que hicimos mención; nos refe_ 

rimos al consentimiento, que es el elemento más decisivo del_ 

pacto conyugal. Por contener el matrimonio derechos personal! 

simas que afectan a la disponibilidad sobre el propio cuerpo, 

el consentimiento no puede ser suplido de ninguna manera por_ 

el ordenamiento jurídico, ni por los padres de los contrayen_ 

tes, ni por ninguna otra potestad humana. 

En consecuencia la ley humana no puede recono_ 
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cer un matrimonio como válido, si existe algún vicio en el 

consentimiento, y ha de ser este, recíproco y manifestado por 

si~nos exteriores. 

En cuanto al consentimiento, se establece en 

el canon 1057 que: 

"l. El matrimonio lo produce el_ 

consentimiento de las partes le_ 

gitimamente manifestado entre 

personas juridicamente hábiles,_ 

consentimiento que ningún poder_ 

humano puede suplir. 

2. El consentimiento matrimonial 

es el acto de voluntad, por el 

cual el varón y la mujer se en 

tregan y aceptan mutuamente en 

alianza irrevocable para consti_ 

tulr el matrimonio. 11 

Y aquí, nuevamente se establece que al objeto, 

es el derecho que los contrayentes se otorgan mutuamente s2 _ 

bre sus cuerpos. 
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G- FINES DEL MATRIMONIO 

En el antiguo Código de Derecho canónico, se 

establecían varios aspectos como finalidades principales, y 

otros más como sacundarias; pero al reformarse dicho Código, 

queda establecido, que no puede haber en una sociedad natural_ 

como lo es el matrimonio religiosos, varios fines primordiales 

o principales, y otros tantos secundarios; pero que si puede _ 

haber uno, que comprenda dos aspectos. 

La unión matrimonial, tiene varios fines como 

lo son: la procreaéión,la ayuda mutua y el derecho que tienen_ 

los c6nyuges respectivamente a usar de sus cuerpos; ahora bien, 

uno de estos fines según decía el Código de 1917, era princi _ 

pal y los otros secundarios. 

Para poder determinar cuál es el fin primordial 

del matrimonio, basta con recordar que una de las característi 

cas que tiene para ser válido, es la diversidad de sexos; y de 

esto deducimos que la finalidad primordial del matrimonio, era 

la de procrear, y que comprende al mismo tiempo la educación 

de los hijos que la procración ha generado; y señalaba como 

fin secundario la ayuda mutua referida a los cónyuges. 

El Código vigente, dá un cambio radical; y señ~ 



la que ya no hay un fin primario y uno secundario, sino que _ 

sólo existen dos fines de igual importancia; uno de ellos se_ 

encamina a los cónyuges, esto comprende el bien de ambos; es_ 

decir la ayuda mutua y el amor conyugal, que se refiere al d~ 

recho que tanto hemos mencionado, o sea el que tienen los con 

trayentes respecto de sus cuerpos. El otro fin; es el de la 

procreación y educación de los hijos; ambos fines se encuen _ 

tran en el mismo rango, y no hay uno de mayor importancia que 

el otro, ya que si así sucediera, podríamos hablar de un rg _ 

troceso en la evolución que el matrimonio canónico ó eclesial 

ha tenido al través 1e los tiempos. 



CAPÍTULO II 

EL MATRIMONIO EN EL 

DERECHO CIVIL 
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A. IEFIHICI<fi JURÍDICA JE MATRDCMO 

Con el objeto de ubicarnos en el contexto de este tena, es_ 

imprescindible establecer lo que es el rratrimonio, para lo cual, en S"31Ji_ 

da darem:>s una idea de CÓ!lo los estudiosos del Di!rec'1o lo conceptualizan. 

Al ser el natrimonio la base fundamental de la familia, y_ 

a su vez esta la célula de toda sociedad¡ representa la familia una ccrnuni 
dad de vida de un sólo hanbre con una sÓla mujer, reconocida y amparada _ 

?)r el Derecho. En el matrim::mio, descansan los elerrentos de toda sociedad 

y se cultivan los afectos morales del ser humano. 

Los rooanos consideraban al matrirronio como la ºindividua 

vitae consuetudo, consortimn omnis vitae divine ataque humane juris ccxnuni 

catio 11 ~ 5 Es decir el consorcio pennanente que forman un hombre y una "!!! _ 

jer con el propósito de llevar lUla vida en común. 

En esta definición, observarnos que el efecto esencial del 

rratrimonio en Roma; era el establecer la igualdad religiosa entre el nari_ 

do y la mujer, ya que el legislador solamente se refería a la unidad de 

vida entre los consortes. 

15. GALINDO GARFIAS, Ignacio.Q~E~~ho_fl!ll_l~E~f~E~2~ P• 471 



39 

El Código de Napoleón, define al matrimonio CQ 

mo ''la sociedad que forman el hombre y la mujer con el fin de 

perpetuar la especie, ayudarse mutuamente a soportar el peso_ 

de la vida y compartir su com6n destino.'' 

Por otra parte, Planiol lo define, como ''El a~ 

to jurídico por el cual el hombre y la mujer establecen entre 

sí una unión que la ley sanciona y que no puede romper su vo_ 

luntad.• 16 

Calixto Valverde, señala que el matrimonio es_ 

11 El cimiento principal donde descansa la familia, el cual 

constituye el fundamento de la organización de la sociedad ci 

vil, y representa a su vez la comunidad de vida de un sólo 

hombre y una sóla mujer, reconocida, amparada y regulada por_ 

el Derecho. 1117 

Este autor, afirma que el matrimonio presenta_ 

tres aspectos: 

I. El matrimonio natural. 

II. El matrimonio religioso. 

III. El matrimonio civil. 

16. PLANIOL Harcel,RIPER George•I!:!!~~2-~~!~~h2_fivilLEJ!~~ 
rr. P· 405 

17. VALVERDE Calixto. !!'.!!!~~-~!-~!!~~fiYi!_~!2!~~!~_!.2Jl!.!L 
!Y· P• 50 
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Define al matrimonio natural como la instit~ _ 

ción que responde a la ley de la reproducción de la especie,_ 

a la unión en que se complementa el hombre y la mujer para _ 

formar una comunidad perfecta. 

Considera al matrimonio religioso, como una 

unión santa, con el sentido sacramental. 

Y por Último, al matrimonio civil lo aprecia _ 

como al más importante de los tres, ya que está regle1:mentado_ 

por el Derecho y lo define como una institución de tipo sg 

cial; necesaria para la convivencia humana que representa una 

convención jurídica y un estado creado por un convenio entre_ 

el varón y la mujer. 

11 Para nuestro Derecho civil mexicano, el rnatr.!. 

monio es el vínculo indisoluble que une a un sólo hombre y a_ 

una sÓla mujer para perpetuar la especie, ayudarse a llevar 

el peso de la vida y participar de una misma suerte• 18 Esta 

definición, descarta totalmente a la poligamia y a la palian 

dría como formas matrimoniales, pues destruyen una de las fi_ 

nalidades del matrimonio, que es el de que la familia obtenga 

a través de él una adecuada organización jurídica. 

18, !!AGALLÓN IBARRA,Jorge M. op. cit. p. 221 
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Asl mismo, vemos que en el Código civil vigente 

para el Distrito Federal, no encontramos definición del matri 

monio, y mas aun en el artículo 130 de nuestra Constitución sQ 

lo es calificado de Contrato Civil, pero sin expresar quienes_ 

son las partes que en él intervienen; sin embargo, del contex_ 

to del Código civil se deriva que el matrimonio es forzosamen_ 

te entre un hombre y una mujer. 

La dificultad de encontrar un concepto unitario 

de matrimonio y expresar su definición, es enorme; estri~tamen 

te es muy dificil hayar una definición única del matrimonio, 

que sea válida para todas las épocas y lugares. Precisamente 

por que el matrimonio es tan variado como la cultura en que se 

da,y por que los criterios doctrinales y legislativos, ponen_ 

el acento en diversos aspectos de esta figura. 

SUJETOS DB LA RBLACION JORIDICA 

Hemos de ver que el matrimonio no es tan sólo 

un vínculo de unión, de un váron y una mujer unidos entre sí, 

ya que la unidad en que consiste el matrimonio no sólo es una_ 

situación de hecho, sino que com?orta esencialmente un nexo o_ 

vínculo jurídico. Desde luego debemos estar consientes de que_ 

el matrimonio es mas que una estructura jurídica, es un víncu_ 

lo jurídico que da derechos y obligaciones. 

Es la unión de un hombre y una mujer entre que_ 

existen relaciones y muchas de ellas son jurídicas; por lo tan 
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to los sujetos de la relación juridica conyugal son; el varón 

y la •ujer, por que:e11 matrimonio es la unión de ellos a tra_ 

vés de la integridad de las diferencias naturales propias de_ 

la distinción de sexos. 

Debemos de tomar en cuenta que el matrimonio nA 

ce en relación con la sexualidad y sólo en este orden tiene pQ 

sibilidades de existencia, por lo tanto el sujeto del matrimo_ 

nio no es la persona humana en sí, es decir, como persona sino 

está contemplada en el plano de la distinción sexual, esto es_ 

en cuanto a que se es hombre y mujer por que su fundamento se_ 

refiere del carácter complementerio de los sexos. 

Son pues así los sujetos del matrimonio, un horo 

bre y una mujer; en toda su complejidad, que comprende cuerpo_ 

y espíritu, estando excluida cualquier otra relación sexual h~ 

mana. 

C. NATURALEZA JURÍDICA 

A la figura del matrimonio, se le han atribuído 

distintas naturalezas jurídica: : como acto jurídico de muy di 

versa clase; como contrato con características especiales; co_ 

mo estado civil; como institución; como sacramento, etc. Pero_ 

ninguna de estas figuras determina con precisión en forma eli _ 
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elusiva el carácter del matrimonio, y mucho menos, son exclu_ 

yentes unas de otras, más bien se complementan: es por ello 

que trataremos brevemente las diferentes posiciones que se 

han tomado al respecto. Así tenemos las siguientes: 

EL MATRIMONIO COMO ACTO JURÍDICO: La primera 

respuesta a la interrogante de la naturaleza jurídica del m~ _ 

trimonio, es la de ser indiscutiblemente un acto jurídico, 

pues es la manifestación de la voluntad, sancionada por el De_ 

recho para producir consecuencias jurídicas. El matrimon10 es_ 

un acto jurídico; por que surge de la manifestación de la VQ _ 

luntad de los contrayentes, acorde con las normas que lo regu_ 

lan, y una vez realizado produce consecuencias jurídicas pre 

viamente establecidas en la ley. 

De lo anterior, surge a cuál tipo de acto jurl 

dico pertenece el matrimonio. 

De los actos jurídicos, se han realizado innu_ 

merables clasificaciones; por ejemplo: unilaterales y pluril~ 

terales; simples, complejas y mixtas; actos unión y actos con 

dición; actos instantáneos, "de tracto sucesivo y de prest~_ 

ción diferida; actos consensuales, formales y solemnes; actos 

simples, condicionales, perfectos e imperfectos, entre otros. 

De esta clasificación solo haremos mención de que P.l matrimo_ 

nio es considerado para algunos autores, un acto bilateral en 

razón de surgir por el acuerdo de voluntades de los esposos,_ 

y por las consecuencias jurídicas que se darán en la esfera _ 
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jurídica de ambos consortes. 

Pero hay quienes sostienen que es un acto de e~ 

rácter plurilateral, al afirmar que la manifestación de la vo_ 

luntad de quienes pretenden contraer matrimonio; debe ir acom_ 

pañada de la manifestación de voluntad de la autoridad compg _ 

tente; de tal manera que la sola manifestación de los contr~ _ 

yentes, es insuficiente para que se realize válidamente el ac_ 

to jurídico del matrimonio. 

Hemos de hacer la aclaración de que no manifes_ 

tamos cada una de las características que puede tener el matri 

monio, por no ser o_bjeto de nuestra investigación. 

MATRIMONIO COMO CONTRATO : Innumerables opinio_ 

nes se han vertido respecto a la naturaleza jurídica del matri 

monio como contrato, y al respecto, dicen que más que contrato 

es un convenio, por que es un acusrdo de voluntades. Que los 

convenios se clasifican en convenios en estricto sentido, y en 

contratos. Los primeros tienen por objeto, modificar o extin _ 

guir derechos y obligaciones, y los seJundos, crear o transmi 

tir consecuencias jurídicas. En este orden de ideas, el matri_ 

monio es forzosamente un contrato, pues crea entre los cóny~ _ 

ges, derechos y obligaciones recíprocas. 

Pero hay quienes niegan tal naturaleza, aducien 

do que el matrimonio, escapa a la figura contractual; ya que _ 

los contratos se refieren fundamentalmente, al aspecto patrimg 

nial de las relaciones jurídicas; y el matrimonio es esencial_ 
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mente producto de relaciones personales de carácter moral y _ 

no patrimonial. 

Hemos de hacer notar, que al matrimonio se le 

llama contrato mixto, de adhesión, solemne etc. Aunque de mang 

ra personal, puede definirse en este aspecto, como un contrato 

sui géneris, ya que de alguna manera tiene características de_ 

todos los ya mencionados. 

MATRIMONIO COMO ESTADO : Los que contraen matri 

monio, cambian su estado civil anterior, por el de casados. E~ 

ta figura, establece entre los sujetos que lo realizan , una 

comunidad de vida total y permanente, esta característica de 

la permanencia, es precisamente la que configura la categoría_ 

de estado civil, pues es eso y no otra cosa, lo que se llama 

estado de las personas; una situación de carácter permanente_ 

en la que se encuentra un sujeto en relación con la nación, 

con los miembros de su familia o con el grupo social en que 

vive. El estado civil de casados, es la situación de los con_ 

sortes frente a la familia .y a la sociedad, este estado civil 

sólo puede cambiarse mediante las formas de extinción del vín 

culo matrimonial, que son: la muerte, la nulidad o el divo~ _ 

cio. 

Mientras no se den cualquiera de estos tres sy 

puestos, no se extingue el estado de casado que tiene un suj~ 

to. 



EL MATRIMONIO COMO INSTITUCIÓN: Dentro de las_ 

diferentes acepciones de la palabra institución, mencionarg 

mos, aquella que dice que la institución es un conjunto de 

normas de carácter imperativo, que regulan un todo orgánico y 

persigue una finalidad de interés público: es así que el m~ _ 

trimonio está regulado como un todo orgánico en la parte cg _ 

rrespondiente del Código civil (Título Quinto, Capítulo Primg 

ro del Libro Primero), y en lo relativo a las Actas del Regi~ 

tro civil, en el ( Título cuarto del Libro Primero del mismo_ 

Código). 

El matrimonio por lo tanto constituye una ins_ 

titución, por que los preceptos que regulan el acto de su ce_ 

lebración, al establecer elementos esenciales y de validéz, _ 

son los que fijan los derechos y obligaciones de los consor_ 

tes, por que persiguen el mismo fin al crear un estado perma_ 

nente de vida que será la fuente de varias relaciones jurídi 

cas. 

Bonecase defiende esta tesis y sostiene que el 

matrimonio es; ''una instituci6n, por que las reglas jurídicas 

que lo integran tienen un carácter imperativo y dan a la g 

ni6n de los contrayentes una organizaci6n moral y social. 1119 

46 
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EL MATRIMONIO COMO ACTO DEL PODER ESTATAL Esta 

tesis sostiene que el matrimonio es un acto del poder estatal 

por que sus efectos se dan en razón del pronunciamiento que _ 

por medio del encargado del Registro Civil, el Estado formu~ 

la y declara unidos a los consortes en nombre de la ley y de_ 

la sociedad. 

Así mismo, el maestro Rojina Villegas sostiene 

que el matrimonio es ciertamente un acto de poder estatal, en 

virtud de que ºla declaración de voluntad de los esposos, de_ 

be ser dada •l oficial, y por él recogida personalmente en el 

momento en el que se prepara para el pronunciamiento; y que 

toda otra declaración o contrato realizado entre esposos no 

tiene ning6n valor jur!dico. 1
•
2º 

Resumiendo lo que a la naturaleza jurídica del 

matrimonio concierne, podemos decir que ésta es múltiple, 

pues por matrimonio se entiende el acto jurídico, el contra 

to, el estado civil de los que lo contrajeron, una instit~ 

ción o bien, un acto del poder estatal e inclusive como a la_ 

ceremonia o misa que da nacimiento al mismo, refiriendonos al 

matrimonio canónico ya analizado anteriormente. 

20. op. cit. p. 227 
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D. CARACTERÍSTICAS DEL MATRIMONIO 

Al analizar la figura jurídica del matrimonio, 

es indispensable estudiar cuáles son sus características, o _ 

bien, cualidades que le son propias. 

Estas características o cualidades del matrim.Q. 

nio, se derivan de la propia naturaleza y por ellas se identl 

fica, al mismo tiempo son las que lo diferenc!an de cualquier 

otra comunidad humana. De esta manera, tenemos que el maestro 

Cháves Asencio, estima que estas cualidades son: "El ser una 

institución de orden público; que para su celebración necesi_ 

ta una serie de requisitos legales; para el cumplimiento de _ 

sus fines, requiere permanencia y singularidad; y los cóny~ _ 

ges conviven en unidad, igualdad y libertad• 21 

Al ser de orden público la figura en cuestión, 

se refiere a que interesa grandemente no sólo a quienes lo 

contraen, sino a la sociedad entera; y de lo cual existe j.1.J. _ 

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

cual dice que: "La institución del matrimonio es <le orden pú_ 

blico, por lo que la sociedad está interesada en su manteni _ 

miento y sólo por excepción la ley permite que se rompa el 

21. Cf!AV.EZ ASENCIO, Manuel f.},,;!_f!!!!!.!l.i!!_Ji!L.!!!_Q.!!!:.!!E.!J~..c-PP 72y73 
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vínculo matrimonial. Por lo tanto en los divorcios necesarios 

es preciso que la causal invocada quede plenamente probada, 

al igual que la acción que se haya ejecutado oportunamente, 

es decir antes d~ su caducidaa.• 22 

Ya que es el matrimonio en el que se funda la_ 

composición de la familia, y ésta a su vez el elemento funda_ 

mental de la sociedad, se entiende el por qué dicha figura es 

de orden público. 

Cuando hablamos de la legalidad del matrimonio 

hacemos alusión a que para la celebración del mismo, son necg 

sarios una serie de requisitos formales. La legalidad no es 

simplemente un papel por medio del cual se hace constar que 

un hombre y una mujer han quedado formalmente unidos en matri 

monio en nombre de la ley y de la sociedad; es algo más pro 

fundo, es un compromiso de vida que por su importancia tanto_ 

para la pareja como para la sociedad, debe hacerse constar 

con las formas y solemnidades que marca la ley. 

Es un cambio radical por el cual los novios, 

dejan de serlo y se transforman en esposos, esto genera un 

nuevo estado de vida distinto al que pertenecian antes de ca_ 

sarse. Este cambio tiene efectos en la comunidad y por ende 

22. Jurisprudencia 165 Sexta Epoca,p. 517, Sección Primera.Vol. 
Tercera Sala Apéndice de Jurisprudencia 1917,1965. p. 565 
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frente al Estado. 

Ahora bien, la presencia y declaración del Juez 

del Registro Civil, dá legalidad a la participación de los con 

trayentes en la celberación del matrimonio. Otro requisito de 

legalidad, lo es el consentimiento de la pareja; del que más _ 

adelante haremos mención. 

Al referirnos a la permanencia, podemos decir 

que al ser la familia el primer núcleo o la célula básica de 

la sociedad, su permanencia, integración y mejoramiento, afee_ 

tarán favorablemente o en perjuicio al país entero. 

La permanencia es una consecuencia de la fideli 

dad prometida entre los cónyuges, y del interés que existe en_ 

la sociedad y en el Estado; que se convierte en indisolubili _ 

dad, refiriendonos al matrimonio eclesiástico. Los cónyuges e~ 

tán obligados a permenecer unidos, ya que dicha unidad conlle_ 

va a una relación duradera, que es benéfica para la sociedad,_ 

pues impide la desintegración familiar. Al respecto; "nuestro_ 

régimen legal, en relación al matrimonio, que es de carácter 

monogámico, cimentándose además en la permanencia, la razón 

del ser y la finalidad del matrimonio se sustenta en la idea 

de un respeto y comprensión absoluta entre los cónyuges, para_ 

dar la creación moral a la célula que constituye la familia 
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dentro del conglomerado.•23 

Aunque para que eso suceda, es indispensable que 

exista una causa grave de las que marca la legislación mexica_ 

na, o bien que desde su nacimiento, haya sido contraído sin 

las formalidades que la ley exige y por lo tanto, podrá ser d~ 

clarado nulo, pero solo puede haber divorcio o nulidad por re_ 

solución de la autoridad, por que la voluntad de los contrayen 

tes es inef icáz para terminar el matrimonio por sí solos. 

Respecto de la unidad, cabe decir que ésta debe 

de existir dentro del matrimonio, y al respecto hemos de exprg 

sar que se refiere a la convivencia es decir la vida en común_ 

o el deber de cohabitación; esta característica debe darse, ya 

que es indispensable para que existan los fines del matrimg 

nio. Existen en nuestra legislación, prohibiciones o impedimeg 

tos para contraer matrimonio; y estas causas son las que aten 

tan contra la unidad y la convivencia. Al respecto el artículo 

156 de nuestro Código civil vigente para el Distrito Federal, 

lcis señala. 

La unidad, trae aparejada la singularidad, que_ 

es otra cracterística del matrimonio, y se refiere a que éste_ 

23. Amparo directo 3247/1972. Fernando Pérez Vázquez.12-jul-74 
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debe ser la unión entre un sólo hombre y una sóla mujer, de lo 

que se deduce que está prohibida la poligamia y la poliandría. 

La singularidad o también llamada exclusividad, 

es consecuencia de ·la naturaleza humana y jurídica del matrimg_ 

nio. 

Al fundarse la unión matrimonial en el amor con 

yugal y sobre todo, en el consentimiento de quienes to con 

traen, abarca dicho amor y voluntad, a la persona en toda su 

dimensión masculina o femenina. 

El hombre es un ser único, irrepetible, indivi_ 

sible e insustituíble; esta singularidad trae como consecuen _ 

cia la entrega mutua de los contrayentes y comprende todo lo 

que la persona es y será en lo futuro. Por lo tanto la unión y 

el amor conyugal, hacen referencia a un sólo hombre y a una 

sÓla mujer que al entregarse mutuamente el derecho de su ser, 

no pueden compartirse con otros distintos a su cónyuge, puesto 

que se violaría el principio de la totalidad en la entrega. 

En nuestra sociedad y por ende .en nuestra legi~ 

lación, se exige la monogamia, ya que desde el punto de vista_ 

ético, religioso, sociológico, económico, etc. contrariar esta 

exigencia o violarla, deforma de modo grave la constitución fª 

miliar y perjudica el bienestar de la sociedad. 
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Otra de las características a las que nos refe_ 

rimos en la figura del matrimonio, es la de la igualdad entre_ 

los cónyuges, de tal manera ~ue la igualdad, está protegida a~ 

tualmente en nuestra legislación, aunque no siempre ha sido 

así, debido a que la potestad del varón limitaba grandemente 

la capacidad de la mujer y en muchos ámbitos, frenaba sus acti 

vidades. 

La igualdad, que es uno de los valores que int~ 

gran el matrimonio, está legalmente protegida por nuestra con~ 

titución, la cual en su artículo 4o. establece que 11 El varón y 

la mujer son iguales ante la ley • 
11 Dicha igualdad es r!t _ 

flejada en el matrimonio entre los cónyugeR, pues están ohli 

gados a contribuir cada uno por su parte a los fines del matri 

monio; y así lo marca el artículo 162 de el Código Civil: tam_ 

bién los derechos son iguales para ambos, y así lo establece 

-~~el articulo 164 del referido Código. A mayor abundamiento el 

artículo 168 del mismo ordenamiento, establece que los cóny~ 

ges tienen en el hogar, autoridad y consideraciones iguales, y 

por lo tanto resolverán de común acuerdo todo lo que se prese..n. 

te. La violación al principio de igualdad, trae como consecue..n. 

cia el divorcio y así lo dice claramente el artículo 267 en su 

fracción XII el multicitado Código. 

La libertad, que es otra característica, va de_ 

igual modo muy relacionada con la igualdad, aquella es necesa_ 
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ria para que el consentimiento sea válido y sin el cual, no 

puede contraerse el matrimonio válidamente. Ya al tratar la dg 

finición jurídica del matrimonio, hablamos de que nuestra con~ 

titución en su artículo 130 dice al respecto que el matrimonio 

es un contrato civil, y esto significa que los contrayentes e~ 

tán de acuerdo en crear por ese vínculo, derechos y obligacio_ 

nes en relación propios a su nuevo estado, es decir en rel~ 

ción con su cónyuge y con la sociedad; y así lo establece el 

articulo 1792 del Código Civil. 

Más profundo es aún, el hablar del consentimien 

to, pues para que el matrimonio exista, es necesario que dicho 

consentimiento sea exteriorizado sin vicios; al respecto el a~ 

ticulo 1794 en su fracción I del C6di~o antes mencionado, est~ 

blece que es un requisito para su existencia; y en relación a_ 

los vicios del consentimiento, el articulo 245 del mismo orde_ 

namiento señala que éste, es la exteriorización de la volun 

tad, que debe ser libre y de ningún modo forzado o arrancado 

por medio de la violencia física o moral, pues si esto sucedig 

ra, será nulo el matrimonio y como consecuencia no producirá _ 

efecto alguno. 
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E. ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

El matzimonio, como todo acto jurídico, está _ 

empuesta por elementos de existencia imprescindibles para que 

surga a la vida jurídica. 

La generalidad de los actos jurídicos, se con~ 

tituye unicamente con dos elementos; estos son: la voluntad o 

consen.timiento y el objeto, pero por ser el matrimonio un ac_ 

to solemne, requiere de un tercer elemento que es precisamen_ 

te el de la solemnidad. 

El jurista Rojina Villegas, define los elemen_ 

tos esenciales al decir que "son aquellos sin los cuales el 

acto jurídico no puede existir, pues faltaría al mismo un elg 

mento de definición• 24 

Algunos tratadistas, como Chávez Asencio, di_ 

cen al respecto que son más de tres elementos de existencia, 

y agregan el de la diferencia de sexos~ 5 

Así tenemos que los elementos de existencia o_ 

24.ROJINA VILLEGAS,Rafael.Q~E~~h2_f!Yll_~~!~~n2_YE.!_l p.286 
25.Cfr. op. cit. p. 87 
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esenciales son: 

- La diferencia de sexos. 

- El consentimiento o libre voluntad. 

- La presencia del Juez del Registro Civil. 

- El objeto. 

Cuando hablamos de la diferencia de sexos, deci 

rnos que el matrimonio es un acto jurídico que debe celebrarse_ 

entre un sólo hombre y una sóla mujer, y que no admite una te~ 

cera persona en su relación; en virtud de que en nuestro país_ 

como lo hicimos resaltar con anterioridad; existe la monogamia 

y por lo tanto la diferencia de sexos es un elemento esencial_ 

sin el cual dicho acto sería inexistente en virtud de que el _ 

objeto será fisica y juridicamente imposible, ya que si tom~ _ 

mas en cuenta que el objetivo o mejor dicho, uno de los objeti 

vos del matrimonio, lo es la perpetuación de la especie, es d~ 

cir del género humano; y es por tal motivo, que un matrimonio_ 

entre personas dal mismo sexo caería dentro de la clasific~ 

ción de los inexistentes, ya que si recordamos que al definir_ 

lo, se dijo que debe darse entre un sólo hombre y una sóla mu_ 

jer forzosamente. 

El artículo 1828 del Código civil señala al re~ 

pecto que, "Es imposible el hecho que no puede existir porque 

es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma 

jurídica que debe regirlo necesariamente y que constituye un 
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obstáculo insuperable para su rea1izaci6n 1' 

Al referirnos al consentimiento, hemos de decir 

que lo forma la manifestación de la voluntad de los pretendien 

tes, de querer unirse en matrimonio; ya que es este un acto j~ 

rídico bilateral y que por lo tanto requiere del cansentimien_ 

to de ambos, esa voluntad debe manifestarse en dos distintos 

momentos: 

lo. Al llenar y entregar la solicitud de matri_ 

monio, que los pretendientes hacen y, 

2o. En el momento mismo de la ceremonia: al ex_ 

teriorizar su voluntad y contestar afirmati 

varnente a la pregunta del juez, en el senti 

do de aceptar cómo cónyuge a la persona con 

quien se pretende unir. Y es precisamente _ 

es este instante, en el que se configura el 

consentimiento. 

De lo anterior, se desprende que la voluntad dg 

be ser expresa y verbal. Es el matrimonio un acto libre,· y por 

lo tanto aún habiendo previamente expresado su voluntad al llg 

nar la solicitud mencionada, es necesario ratificarla verbal_ 

mente frente a la autoridad, que es el juez del Registro civil. 

Así, si la voluntad de los contrayentes o de 

uno de ellos estuviera constreñida; y por esa razón otorga el_ 
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"sÍ", posteriormente, está en todo derecho el cónyuge obligit _ 

do, a invocar la nulidad del matrimonio, alegando un vicio de_ 

la voluntad. 

Existe también una tercera voluntad además de 

la de los contrayentes, y ésta es la declaración que realiza 

el oficial del Registri civil, aunque la finalidad que él per_ 

sigue es diferente, ya que sólo exterioriza la voluntad del E~ 

tado para considerar, a partir del momento de la celebración, 

a los contrayentes unidos en nombre de la ley y de la soci~ _ 

dad. Al respecto, ~l artículo 102 del Código civil fundamenta_ 

lo anterior. 

Cuando hablamos del objeto, decimos que consis_ 

te en que la vida en común entre un hombre y una mujer unidos_ 

en matrimonio, se sujeta a un conjunto de relaciones jurídicas 

que ambos han convenido en crear por voluntad propia. 

Así tenemos, que el objeto del acto jurídico m~ 

trimonial, es el de crear un vínculo jurídico conyugal, estado 

del cual se desprenden deberes y obligaciones, derechos y f~ _ 

cultades entre los consortes, y son estas necesarias para la 

conservación del vínculo. 

Por Último, al referirnos a los elementos esen_ 

ciales, tenemos a la solemnidad, este requisito al igual que_ 
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los otros, es de suma importancia, ya que sin él, el acto juri 

dice quedaría inexistente, pues por ser matrimonio un act~ so_ 

lemne, las declaraciones de los contrayentes, deben revestir _ 

la forma ritual que la ley establece y sin las cuáles, como ya 

mencionamos, el acto no existiría. 

to: 

El artículo 146 del Código civil dice al respes_ 

'' El matrimonio debe celebrarse 

ante los funcionarios que es_ 

tablece la ley y con las for_ 

malidades que ella exige.• 

Al ser el matrimonio por definición un contrato 

solemne, requiere por fuerza de la intervención de una autori_ 

dad especial, como lo es él Oficial del Registro Civil, adg _ 

más de ciertas palabras expresas y del levantamiento del acta_ 

en la que están contenidas ciertos datos forzosos que son rg _ 

queridos para que tenga validéz el acto. 

El artículo 102 del mismo ordenamiento, señala_ 

en que consiste la solemnidad que debe revestir el acto. A su_ 

vez el artículo 103 establece lo relativo al acta que debe le_ 

vantarse en el momento de la ceremonia. 

LOs requisitos que deben de cumplirse, son elg _ 

mentes de existencia, ya que si no se cumplieran , el matrimo_ 
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nio no se llevará a cabo, y si se llegara a realizar faltando_ 

alguno de los elementos mencionados, el matrimonio no habrá 

surgido por tal motivo a la vida jurídica como tal; y no podrá 

producir las consecuencias jurídicas que le serian propias, si 

hubiera cumplido con los requisitos mencionados. 

F. ELEMENTOS DE VALIDEZ 

El articulo 1795 del Código Civil, trata de los 

actos jurídicos en "general, y nos señala cuáles son los elemen 

tos necesarios para que un acto jurídico valga como tal. 

Los requisitos de validéz son: 

- La capacidad. 

- La ausencia de vicios de voluntad. 

- La licitud en el objeto. 

- Las formalidades. 

La capacidad de las partes, que difiere mucho _ 

del consentimiento, pues mienttas~ éste se refiere a la extg _ 

riorización de la voluntad, como ya lo tratamos con antelación 

aquel alude a la aptitud legal que los contrayentes tienen pa_ 

ra ser sujetos de derechos y obligaciones, o más aún a la f~ _ 
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cultad que las personas tienen para realizar actos válidos pa_ 

ra el derecho, y que por ende acarreen consecuencias tanto ju_ 

rídicas como sociales. 

Cuando hablamos de capacidad, es importante el_ 

distinguir entre capacidad de goce y capacidad de ejercicio, y 

más aún lo es al tratar la figura del matrimonio; en tanto que 

la primera se refiere a la aptitud que una persona tiene para_ 

ser titular de derechos y obligaciones, y la segunda atiende a 

la capacidad que los sujetos tienen para hacer valer esos der~ 

chas de los que son poseedores. 

Y así, hablamos de que las personas que contra_ 

en matrimonio, tienen o deben tener dos tipos de capacidad. P~ 

demos decir, que para que un acto se celebre válidamente, es _ 

necesario que quien o quienes lo realizan, tengan capacidad de 

goce y, por el contrario al tratarse de la capacidad de ejercl 

cio, es diferente, ya que si ésta faltara, habría imposibili _ 

dad jurídica para que el acto subsistiera. 

La capacidad de goce, alude a la aptitud para 

la cópula entre los contrayentes; y que para la cual, la ley 

fija la edad requerida para que puedan contraer válidamente m~ 

trimonio; y es ésta la de 16 años en el varón y 14 en la mujer 

el fundamento legal de dicho requisito, lo encontramos en et 

artículo 146 del Código civil. Se refiere también la capacidad 
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antes mencionada, a la salud física y mental de los contrayen_ 

tes, y a la inexistencia de hábitos viciosos como lo son: el 

alcoholismo y la toxicomanía, a lo anterior hace referncia el_ 

artículo 156 en sus fracciones I, VIII y IX del citado Código. 

En cuanto a la capacidad de ejercicio, ésta se_ 

encamina a la capacidad que para celebrar el acto del matrimo_ 

nio, se debe tener y por ejemplo, cuando se carece de la edad_ 

requerida para celebrar dicho acto, es necesario el consentl _ 

miento de quienes ejercen la patria potestad o la tutela, y al 

respecto el artículo \49 y 150 del mismo Código, nos habla; y_ 

se refiere a que dicho consentimiento o autorización pueda ser 

suplida por la autoridad administrativa del lugar donde viven_ 

los que pretenden contraer matrimonio, en caso de ser negada _ 

sin causa justificada por quienes tienen la obligación o el d~ 

recho de otorgarla, según la facultad que les pertenece sobre_ 

los menores. (artículo 151). 

El consentimiento, debe estar excento de vicios 

y, el error vicia la voluntad cuando recae sobre la persona _ 

del contrayente, cualquiera que este sea, cuandó exiSte error_ 

acerca de la identidad de la persona. A lo anterior hace al~_ 

sión el artículo 235 en su fracción I del multicitado Código. 

En el matrimonio,, como ya hemos dicho con anterioridad, es n~ 

cesario que los futuros esposos expresen su consentimiento, 

compareciendo ante el oficial de Registro civil, Y que no exi~ 
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ta de por medio, error, dolo, violencia, mala fé o lesión. 

El error acerca de la identidad de la persona,_ 

consiste en que un sujeto cree casarse con determinada persona 

y resulta que lo ha hecho con otra distinta. En el matrimonio, 

debe exponerse libremente el consentimiento, sin que medie viQ 

lencia que implique peligro de perder la vida, la salud, la li 

bertad o una parte considerable de los bienes; además es nece_ 

sario que la violencia haya sido causada al mismo cónyuge o a 

la persona o personas que la tengan bajo su tutela o patria PQ 

testad al celebrar el acto, subsistiendo al tiempo de celebra~ 

se el matrimonio (artículo 245 del Código Civil). 

Respecto a la licitud en el objeto, los artícu_ 

los 1830 y 1831 del Código arriba señalado, establec~h que pa_ 

ra que un acto jurídico sea válido, es necesario que su objeto 

motivo o fin y condición, sean lícitos: y en el caso del matri 

monio, se justifica lo anterior por la función social que rea_ 

liza. 

Siendo uno de los fines con lo que d~be cumplir 

el matrimonio, la perpetuación de la especie y la ayuda mutua_ 

de los cónyuges: nuestro derecho considera que cualquier candi 

ción contraria a éstas, se trendrá por no puesta según lo estA 

blecido en el artículo 147 del ordenamiento citado. 
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El artículo 162 del mismo ordenamiento, señala 

a su vez que serán nu1os los pactos que los esposos hicieren_ 

contra las leyes naturales y fines del matrimonio. 

En materia de matrimonio, existe una modalida~ 

ya que la ilicitud en el fin o en la condición del acto prod~ 

ce nulidad absoluta o relativa, según lo disponga la ley. En_ 

este caso subsistirá el matrimonio, pero se consideran nulos_ 

todos los pactos que vayan en contra de sus fines. 

El matrimonio además de celebrarse con determ! 

nadas solemnidades, requiere de ciertas formalidades que mar_ 

ca la ley, y la falta de estas, acaciana la nulidad del acto_ 

y es necesario por lo tanto que en su celebración ocurran Q _ 

tras elementos de forma, que constituyen requisitos de validez 

y se refieren al contenido del acta de matrimonio. 

Las solemnidades que han de constar en el acta_ 

de matrimonio, son: 

- La expresión de voluntad de los consortes, de 

unirse en matrimonio en presencia del Juez 

del Registro civil, 

- La declaración de este, en el sentido de d~ _ 

clarar unidos en matrimonio a los contrayen _ 

tes, 

- La existencia del acta, en el libro del Regili 
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tro civil, 

- Los nombres y firmas de los contrayentes y 

del juez del Registro civil; lo cual tiene su 

fundamento jurídico, en el articulo250 del C2 

digo Civil. 

La ausencia de estas solemnidades en el matrimQ 

nio, ocacionan la inexistencia del acto. 

Las formalidades que lo integran, son: 

- La solicitud que previamente han de presentar 

los contrayentes, 

- La mención del lugar y la fecha, en dicha so_ 

licitud, 

- La edad, ocupación de los contrayentes, 

- La constancia de que son mayores de edad, o 

el consentimiento de los tutores o de quienes 

ejercen la patria potestad, o la autorización 

que previamente haya otorgado la autoridad CQ 

rrespondiente, en caso de menores de edad, 

- La de que no existe impedimento alguno para _ 

celebrar el matrimonio, 

- La mención del régimen patrimonial de los con 

sortes, nombres apellidos y domicilios de los 

testigos, (artículos 102 y 103 del Código Ci_ 

vil). 
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Impedimentos para contraer matrimonio. Para re_ 

ferirnos a los impedimentos, debemos precisar lo que éstos son 

para nuestro Derecho civil. Y así tenemos que la palabra impe_ 

dimento, significa en cualquier circunstancia anterior al ma 

trimonio, una prohibición de llevarlo a efecto. 

El impedimento del matrimonio, es razón sufi 

ciente para que el oficial del Regsitro civil, en caso de que_ 

hubiere alguna circunstancia de las que mencionaremos, se nie_ 

~ue a efectuar la celebración del acto. 

Se deduce de lo anterior, que el impedimento es 

un hecho anterior al matrimonio y que constituye un obstáculo_ 

para su celebración, y existe cuando falta alguna condición "A 

tura!, moral o legal 

El artículo!56 del multicitado ordenamiento, e~ 

tablece diez impedimentos dirimentes que originan la nulidad _ 

del matrimonio. Es decir, que si llegara a realizarse el matri 

monio, este será un acto nulo, y así tenemos que a la letra d! 

ce, que: 

"Son impedimentos para celebrar 

el contrato de matrimonio: 

r. La falta de edad requerida por 

la ley cuando no haya sido di~ 

pensada. 



II. La falta de consentimiento_ 

del que o los qué ejerzan _ 

jerzan la patria potestad,_ 

el tutor o el juez en sus 

respectivos casos; 

III. El parentesco de consangui 

nidad legítima o natural, 

sin limitación de grado en 

línea recta, asendente o 

descendente. En la Línea 

colateral igual, este impg 

dimento se extiende a los_ 

hermanas y medios herm~ 

nos. En la colateral des!_ 

gual, el impedimento se e~ 

tiende solamente a los 

tíos y sobrinos, siempre 

que estén en el tercer gr2 

do y no hayan obtenido di§. 

pensa; 

IV. El parP.ntesco de afinidad 

en línea recta, sin limita_ 

ción alguna; 

v. El adulterio habido entre 

las personas que pretendan 

contraer matrimonio, cuando_ 
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ese adulterio haya sido judi_ 

cialmente comprobado; 

VI. El atentado contra la vida 

de alguno de los casados pa_ 

ra contraer matrimonio con 

el que quede libre; 

VII. La fuerza o miedo graves. 

En caso de rapto, su~siste_ 

el impedimento entre el raE 

tor y la raptada, mientras_ 

ésta no sea restituida a lQ 

gar seguro, donde libremen_ 

te pueda manifestar su VQ _ 

!untad; 

VIII. La embriaguéz habitual, la 

morfinomanía, la eterom~ 

nia y el uso indebido y 

persistente de las demás 

drogas enervantes. La impQ 

tencia incurable para la 

c6pula, la sífilis, la lo_ 

cura y las enfermedades 

crónicas e incurables, que 

sean, además contagiosas o 

hereditarias 

IX. El idiotismo y la imhecili 

dad; 
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X. El matrimonio subsistente con 

persona distinta de aquella _ 

con quien se pretende contraer: 

De estos impedimentos sólo son 

dispensables( la falta de edad 

requerida y el parentesco de con 

sanguinidad en línea colateral 

desigual" 
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Ref iriendonos a los impedimentos impedientes. 

decimos que son aquellos que no afectan la validéz del acto, y 

que sólo producen su ilicitud y dan lugar a la aplicación de 

sancionas gue marque el juez del Registro civil que autorizó 

ese matrimonio vedado por la ley, tales como: multas, destitu_ 

ción del cargo, etc. 

El Derecho reprueba aquellos matrimonios ilíci 

tos que se celebran a pesar de estas prohibiciones, por que se 

oponen al régimen deseable de la institución. 

El artículo 264 del ordenamiento al que nos he_ 

mos estado refiriendo, establece los impedimentos impedientes. 

Y a la letra dice: 

11 Es ilícito, pero no nulo el ma tri 

monio: 



r. cuando se ha contraído estan_ 

do pendiente la decisión de 

un impedimento que sea susceE 

tible de dispensa. 

II. Cuando no se ha otorgado la 

previa dispensa que requiere_ 

el artículo 159 y cuando se 

celebre sin que previamente 

hayan transcurrido los térmi 

nos fijados en los artículos_ 

158 y 289, que establecen 

prohibiciones para contraer 

matrimonio''· 

La mujer no podrá nuevo matrimonio, sino hasta_ 

pasados trescientos días después de la disolución anterior, 

excepto que diere a luz un hijo durante ese plazo, según lo e~ 

tablecido en el precepto 158 del Ordenamiento referido, este_ 

tiempo se contará a partir de que se interrumpió la cohabitª _ 

ción; en los casos de nulidad o de divorcio. 

El tutor no puede contraer matrimonio con su p~ 

pila a no ser que se obtenga dispensa, la que no se le conced~ 

rá por el presidente municipal respectivo, sino cuando hayan _ 

sido aprobadas las cuentas de la tutela. (artículo 159 del c. 

c.J 
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Si el matrimonio se celebrase, contradiciendo 

lo establecido en el artículo citado, el juez nombrará un tg _ 

tor interino que reciba los bienes y los administre mientras 

se obtenga la dispensa, y asi lo dispone el articulo 160 del 

mismo Código. 

Por virtud del divorcio, los cónyuges recobran_ 

su capacidad para volver a casarse; el cónyuge que haya dado 

causa al divorcio, podrá contraer matrimonio nuevamente hasta_ 

después de dos años de que sea declarado disuelto el vínculo 

conyugal. En caso de divorcio voluntario, deberá transcurrir_ 

un año para que los cónyuges puedan volver a contraer matrimo_ 

nio, según lo dispuesto por el articulo 289 del e.e. 

F, FINES DEL !Q~RIKONIO 

El objeto del matrimonio, es también el objeto_ 

del acto jurídico, por el que indirectamente, los fines objeti 

vos de la comunidád de vida, serán también los fines de ese a~ 

to jurídico, y éstos; son: El amor conyugal, la promoción hu_ 

mana y la procreación responsable. 

Pero hemos de ver, que en el matrimonio, tales_ 

fines pueden realizarse parcial o totalmente, e incluso no lo_ 

grarse; pero lo que es cierto, es que el objeto se obtiene en_ 
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cuanto surge el vínculo jurídico conyugal, y el estado jurfdi_ 

co consiguiente, que genera los deberes y obligaciones; y así 

podemos decir que un matrimonio puede no tener hijos, y sin cm 

bargo ser matrimonio; puede llegar a terminar el amor conyugal 

y Continuar siendo matrimonio y, por Último puede no haber ay~ 

da o socorro entre los cónyuges y persistir el matrimonio. 

Lo que constituye el matrimonio, es el vínculo_ 

jurídico que se traduce, en la comunidad de vida, como estado_ 

jurídico; pues en el momento de efectuarse el acto jurídico, _ 

es el consentimiento de los cónyuges, lo que le dá vida al ac_ 

to jurídico, y no el amor que entre ellos exista. 



CAPÍTULO III 

IMPORTANCIA Dl!L MATRIMONIO ECLESIÁSTICO 

Y CIVIL BN MÉXICO 
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A. EL MATRIMONIO ECLESIÁSTICO EN MÉXICO 

Analizaremos lo que el matrimonio, canonicamen_ 

te hablando, significa en nuestro país; al mencionar la palA _ 

bra canónico, nos estamos refiriendo sólo a lo que a la Iglg _ 

sia Católica concierne, ya que dicha palabra se aplica a los 

libros y epístolas o cartas que se contienen en el canon de 

los libros considerados auténticos de La Sagrada Escritura. 

Los teólogos definen un cánon como ''un catálogo de los libros_ 

de la Biblia reconocidos por la Iglesia católica como inspira_ 

dos por el Espíritu Santo" 26 Aunque comunmente la palabra CL 

non, se refiere a una regla o norma dictada por la Iglesia. 

En México, a partir de la dominación española,_ 

la celebración del matrimonio y las relaciones jurídicas entre 

los cónyuges, se regulaban de acuerdo con el Derecho canónico, 

de modo tal que era la Iglesia católica la que se encargaba de 

dar validéz al matrimonio; y fue hasta el siglo XIX, cuando 

el presidente Benito Juárez promulgó una ley en la que se le _ 

atribuye a dicha figura, la naturaleza civil. 

26. Diccionario Enciclopédico Guil let. Tomo II P• 402 
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A medida que la comunidad católica ha crecido y 

por ende sus necesidades también, la Iglesia ha tenido que re 

formarse y adaptarse al mundo actual y a su evolución, para lo 

cual se han reunido los Obispos de todo el mundo; y de esas 

agrupaciones o Congresos, parten las reformas y decisiones que 

quedan plasmadas en los Concilios; siendo el Concilio del Vati 

cano II el que ha renovado y transformado en todos sus ámbi 

tos, las costumbres que regían a la Iglesia Católica tradicio_ 

nal, a fin de crecer al ritmo de la sociedad. 

Ha quedado plasmado, en la evolución histórica_ 

del matrimonio, que durante toda la época medieval y hasta 

bien entrada la época moderna, las cuestiones familiares y es_ 

pecialmente el matrimonio, fueron reguladas por el catolici~ _ 

mo, aún en la actualidad la Iglesia y el Estado están intimA _ 

mente ligados en lo que al matrimonio se refiere, aunque ya e5 

siste una marcada separación en cuanto a lo que va a interesar 

al matrimonio civil y al canónico, aunque claro está que el 

fin que ambos pretenden, es bastante similar y conlleva inequi 

vocamente al bienestar social 

En nuestra sociedad se maneja una serie de valg 

res morales y religiosos, entre los cuales se puede identifi _ 

car a los principios y creencias respectivamente, y sin embar_ 

go, lo que los identifica y les es común, es el bien. 
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surge entonces una interrogante, es decir, cómo 

se adquieren esos valores; si bien es cierto que el ser humano 

nace con ellos, también lo es que en las familias mexicanas al 

llegar un nuevo integrante a ellas, le serán inculcados dichos 

valores, que van a regir su comportamiento en lo futuro, den 

tro de todos los ámbitos en los que logre desarrollarse, es 

más, aquellos harán posible que ese ser humano se desenvuelva_ 

y que como herencia, transmita a su descendencia, lo que a él_ 

le fue inculcado 

Esta situación, es de gran importancia, y la ag 

quiere aún más, cuando se trata de tomar decisiones que van a_ 

sr definitivas en la vida ya no sólo de quien o de quienes la_ 

toman, sino de los seres que la pareja va a procrear; de aquí_ 

se desprende que el ser humano, y en concreto el hombre y la _ 

mujer que contraen matrimonio, deben regirse por tales valores 

y sobre todo adecuar su conducta a los principios que les han_ 

dado, con el objeto de alcanzar el principal valor, que es el_ 

bien; y partir de esto para que el matrimonio cumpla con la_ 

finalidad que le ha sido encomendada. 

Al respecto, el jurista Castán Taheñas estima _ 

que "La institución de matrimonio ejerce altísima trascenden _ 

cia sobre la moralidad social. 

En cuanto a los cónyuges, los moraliza hasta 

el punto de disminuir no sólo la prostitución y las uniones i_ 
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legítimas, sino hasta la delincuencia misma; . . Desde el 

punto de vista de los hijos y de su educación, presta el rnatri 

monio un gran servicio a la moralidad social; sin matrimonio 

no hay familia, no hay verdadera sociedad paterno-filial; sin_ 

ella no hay una normal educación de los niños, y sin buena edR 

cación de la infancia, no hay una moralidad social, porque du_ 

rante la niñez y en el hogar es donde han de formarse almas 

fuertes y vigorosas que puedan luchar despu~s contra los cstl_ 

mulos del vicio, contra las sugestiones del ambiente y de las_ 

costumbres inmorales, contra el contagio, en fin contra eÁ mal 

ejemplo. Si por deficiencias de la familia esta primera forma_ 

ción educativa falta, ineficaces serán los esfuerzos de ta 1 _ 

glesia en el templo y del Estado en la escuela, por que en las 

almas no alimentadas en el ambiente de familia, difícilmente 

el g~rrnen de la vida fructifica•• 27 

En México, se acostumbra no sólo celebrar el m~ 

trimonio civil, sino también el religioso, y aquí debemos hª _ 

cer un paréntesis; y mencionar que en nuestro pa[s, existen ya 

un número de sectas, en las que también se llevan a cabo matri 

monios, pero que en ningúna es considerado como sacramento. 

Hemos realizado la presente investigación, tQ _ 

mando en cuenta dentro del matrimonio, el aspecto canónico, es 

27. op. cit. pp.362 y 363 
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decir, como lo marca la Iglesia Católica, en virtud de que en_ 

nuestro país aunque existe un crecido porcentaje de personas _ 

que pertenecen a un credo diferente, el porcentaje no se comp~ 

ra con el de los fieles católicos; y nosotros como estudiosos_ 

del Derecho, debemos inmiscuirnos en lo que las personas reali 

zan en relación a su matrimonio y a su vida conyugal. 

''Para que una Rep6blica sea bien ordenada, las_ 

principales leyes deben ser aquellas que regulen el matrimQ _ 

nio 1128 Partiendo de esta frase filosófica, que tomaremos como 

acertada; hemos de decir que las leyes que rigen al matrim2 _ 

nio, religiosamente hablando, fueron creadas en la inteligen _ 

cia de conducir por buen camino a una institución tan importan 

te, como lo es el matrimonio. 

En México, se considera al matrimonio, corno uno 

de los actos más importantes que el ser humano realiza, y sin_ 

embargo la dignidad de tal institución; no brilla en todas pax 

tes con el mismo esplendor, puesto que está oscurecida por la_ 

poligamia, la epidemia del divorcio, el llamado amor libre y_ 

otras deformaciones más, que por ser innumerables, no citamos_ 

a todas ellas; más aún el amor matrimonial, queda frecuentemen 

te profanado por el egoísmo, el hedonismo, es decir, el hombre 

considera que el placer es lo fundamental, y no se encuentra_ 

28. PLATON. De legibus 4 
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ese amor basado en la entrega mutua de cuerpo y alma que deben 

darse los cónyuges; y es palpable la realidad, ya que vemos 

que dentro del matrimonio, dista mucho lo que debe ser a lo 

que realmente es; pues no se cumplen como debieran, los fines_ 

para los que fue creado. 

Referimos con antelación, ciertos valores mora 

les y religiosos que nos son infundidos, y que al transcurrir_ 

del tiempo, son inherentes a nosotros, y en relación al matri 

monio, dichos valores toman gran importancia; ya que de ellos_ 

depende en gran medida, que cuando se piensa en contraer matri 

monio, se haga como lo ha marcado nuestra sociedad, es decir; 

hay quienes lo contraen religiosa y civilmente, otros más sólo 

civil. y hay aún, quienes sólo se unen sin formalidad alguna. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que en Mg 
xico adquiere un valor muy significativo lo relativo al matri 

monio religioso, pero sobre todo canónico y por lo cual debe 

tenérsele en gran consideración y darsele la importancia debi_ 

da, cuestión que analizaremos con mayor profundidad más adela~ 

te. ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBUOT~~~ 

B. EL MATRIMONIO CIVIL EN MÉXICO 

Respecto al matrimonio civil, y retomando lo 
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que la costumbre ha marcado en nuestro país respecto a dicha _ 

institución, encontra~os que las personas; y hablamos en con_ 

creta de un hombre y una mujer, cuando prtenden unir sus vi 

das; no con mucha frecuencia p~ensan en unirse libremente, es_ 

decir, sin una autoridad o un testigo que intervenga en esa dg 

cisión tan importante y significativa, que regirá en gran medi 

da lo futuro de su existencia; a diferencia de otros países,_ 

en los que las parejas al pensar en unirse, lo hacen primer~ _ 

mente sin formalidad alguna las más de las veces, y si aquella 

unión resultara a su parecer grata, la formalizan conforme a 

las reglas que su país determine, es por ejemplo el caso de 

nuestro país vecino Estados Unidos. 

Ahora bien, hablando del matrimonio civil, dir~ 

mas que cuando éste es contraído, implica en sí una serie de 

deberes y obligaciones que se traducen en efectos del acto mi~ 

mo y que a diferencia del matrimonio religioso, compete al Es_ 

tado y no a la Iglesia, la jurisdicción de dichos efectos; pa_ 

ra lo cual se han vertido numerosas tesis al respecto, sobre 

dónde comienzan y dónde terminan los poderes o facultades de 

cada jurisdicción; para lo cual referiremos, lo que el maestro 

MagallÓn Ibarra sustenta al decir que, existe una ''lucha sost~ 

nida por los dos poderes que se han disputado el control de la 

jurisdicción matrimonial: El temporal y el religioso. Al pri _ 

mero corresponde, como poder político, la regulación de los in 

tereses de la vida civil. Al segundo, compete lo espiritual, o 
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sea el interés eterno y supraterreno del alma. La determinación 

exacta de ambos campos ha propiciado su contradicción 1129 

Lo cierto, es que al Estado quedan reservados 

los efectos civiles que del matrimonio y sobre todo del religiQ 

so derivan. 

Al ser el matrimonio una institución fundamental 

del Derecho de familia, se desprenden de aquél todas las rel~ 

cienes, derechos y potestades como efectos que el propio acto 

genera. Así, en México se tiene la idea de que la unión entre 

un hombre y una mujer, sin matrimonio; es reprobada por el Derg 

cho y por la sociedad, y degradada a concubinato; de aquí que _ 

los efectos producidos por dicha unión en relación con los hi _ 

jos, difieren de los de un matrimonio; pues un hijo nacido de 

unión extramatrimonial, pierde algunos derechos, como lo es que 

el padre no pueda ejercer la patria potestad sobre él, a menos_ 

que lo haya reconocido. 

Es tan importante la institución del matrimonio, 

que hace que sea éste el eje de todo sistema jurídico familiar, 

y así se revela en le Derecho familiar, repercutiendo más allá_ 

de éste, pues de eso:Q.epende la superación individual, familiar_ 

29. op. cit. pp. 239 y 2110 
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y por consecuencia social. 

C. LA CRISIS DEL MATRIMONIO 

Con el objeto de ubicarnos en el contexto de 

este punto, hemos de definir lo que se entiende por crisis, y 

así tenemos que el diccionario lo establece como ºEl momento_ 

decisivo y peligroso en la evolución de las cosas•• 3º Esto nos 

lleva a manifestar ~ue el matrimonio está pasando por una cri 

sis, es decir por un momento decisivo y peligroso en su evol1! 

ción. 

Los cambios que se están experimentando en la_ 

familia como institución, van transformando definitivamente 

su concepción tradicional, y es por ello que en un momento d~ 

do, podemos manifestar que peligra de tal manera su organiza_ 

ción actual, que amenaza con extinguirla. Estos problemas se_ 

plantean ante los constantes síntomas de descomposición fami_ 

liar; como lo son: los matrimonios desdichados, la rnultiplici 

dad de casos divorcio o saparación de hecho, la temprana sali 

da de los hijos del hogar, la conflictiva relación entre los 

diferentes integrantes de la familia, etc. 

30. Diccionario Enciclopedico Guillet Tomo III p. 97 
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Lo anterior, nos lleva a deducir que son una s~ 

ríe de factores los que intervienen en la descomposición fami_ 

liar y matrimonial. Dichos factores son de muy diversa Índole, 

var{an en razón de tiempo, lugar, medio social, cultura en ge_ 

neral, escolaridad, medios económicos entre otros, y en los 

que afortunada o desafortunadamente esta inmersa la familia. 

Sin embargo existen ciertos factores que pueden 

considerarse genéricos en la crisis del matrimonio, y podemos_ 

decir que algunos de ellos son los siguientes: 

- El cuestionamiento de los valores tradiciona_ 

les. 

- El sistema capitalista con sus contradiccig_ _ 

nes. 

- La quiebra del poder patriarcal. 

- La incoorporación de la mujer en los trabajos 

fuera del hogar, y su doble papel. etc. 

De los puntos arriba mencionados, consideramos_ 

el de más reelevancia para nuestro tema, el cuestinamie~to de_ 

los valores. 

Los valores a que nos referiremos, son los mor~ 

les y religiosos, toda vez que son estos, los que nos conducen 

a un determinado comportamiento. 
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Nos estamos refiriendo a valores como son el 

de la honestidad en todo el comportamiento huamano, primordial 

mente, de las relaciones de los sujetos entre sí, la bondad, 

la verdad, el sentido espiritual de la existencia, la cortg _ 

sía, la generosidad etc, que desde nuestro punto de vista son_ 

primordiales para el buen funcionamiento de un matrimonio. Y,_ 

es por ello que consideramos que las personas que pretenden 

contraer matrimonio, al menos una gran parte de ellos, han di~ 

minuido esos valores; lo cuál trae como consecuencia para el _ 

futuro, una mala educación para los hijos, y la desintegración 

familiar con todas sus consecuencias, lo cual repercutirá in _ 

discutiblemente a la sociedad. 

Lo plasmado anteriormente, nos da pauta a esti_ 

mar, que todos los problemas existentes en nuestra sociedad, 

parten de una mala integración familiar, que se da en gran me_ 

dida por carecer de una buena información respecto a lo que el 

contraer matrimonio implica y por ello, al buen ejemplo brind~ 

do por el nucleo familiar; de esto se desprende, que si falta_ 

dicha información y orientación, seguirá latente la crisis. 

D. LA NECESIDAD DE CREAR PROGRAMAS 

DE ORIENTACIÓN MATRIMONIAL 

Si hay un paso trascendental en la vida de todo_ 
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ser humano, si en verdad hay algo en ella importante, es el 

contraer matrimonio: y por uno de eSos contrasentidos de la vi 

da, tal vez nada haya a lo que se llegue menos preparado que a 

é1. 

Un hombre razonable, nada hace sin reflexionar; 

no emprende ningún negocio, sin haberlo antes pensado una y o_ 

tra vez; no se aventura a realizar un viaje, sin antes haberlo 

planeado bien; no se entrega al ejercicio de una profes;ón o 

de un oficio, sin haber tenido una preparación debida para re~ 

lizarlo; y así podemos mencionar innumerables ejemplos, que 

nos llevan a considerar que no es el hombre un ser improvisado 

y entonces surge una cuestión de gran trascendencia; ya que si 

para las cosas más simples requerimos de una preparación mini_ 

ma; por qué cuando se trata del más importante d~ todos los as 

tos, es decir del matrimonio, se hace una excepción a la men _ 

clonada preparación. 

Decirnos que es el matrimonio el más importante_ 

de todos los actos, porque es ahí precisamente en donde empie_ 

za todos ser humano a formar su propia familia; y será ésta la 

que más adelante se comporte y actúe conforme a los valores o_ 

principios que en ella le sean inculcados; y que tráerá canse_ 

cuencias que como ya dijimos, no sólo será para la familia, _ 

sino más aún para la sociedad. 
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As{, tenemos que es la familia toda una institQ 

ción social, económica, cultural y religiosa generalmente, y _ 

que se refiere no sólo a un conjunto de personas que descien _ 

den de un antepasado común o que viven bajo un mismo techo y _ 

que reconocen las más de las veces, al padre como la autoridad 

por la que van a ser regidos; es más aún, una verdadera sacie_ 

dad limitada en número, anterior a toda Naci6n o Estado; con_ 

derechos y deberes propios. 

Partimos de esta base, para analizar la impo~ _ 

tanela que reviste una debida preparación y orientación de lo_ 

que es y lo que implica el contraer matrimonio; para lo cual 

haremos un pequeño análisis de las características de la fami_ 

lia mexicana. 

La familia, sigue siendo la base de la estructg 

ra social; la organización familiar se apoya en la unión de J:L_ 

na pareja, mediante un contrato civil, y seg6n la costumbre en 

nuestro país, también se da esa unión en base a un Sacramento, 

como lo es en la Iglesia católica, o a ceremonias rituales, CQ 

mo se lleva a cabo en diversos grupos que profesan alguna 

creencia en Dios: pero sea cual fuere dicha uni6n, llamada en_ 

cualquier ámbito, matrimonio, lo cierto es que al constituirse 

como tal, y con posterioridad como familia; goza de ciertas ca 

racterísticas propias y a la vez comunes, ~or pertenecer a un 

.mismo país. 
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De tal manera, tenemos que la familia mexicana,_ 

está constituída las más de las veces, por un jefe de familia_ 

que es el padre, por la madre que es el eje central de la mis_ 

ma, Y por un determinado número de hijos procreados por la pa_ 

reja; es así, como materialmente está integrada; dentro de~_ 

lla, uno o en otros casos ambos cónyuges contribuyen económic~ 

mente a los gastos que se generan; y los hijos mientras tanto, 

se dedican a prepararse cultural y académicamente, para lograr 

una formación profesional y desarrollarse en ese amhito con 

posterioridad; los padres se preocupan también, por dar una 

buena educación según sil$ ·criterios, a los hijos, y es obvio 

que dicha educación será basada en la que ellos a su vez reci_ 

bieron de sus padres; y que los que hoy son hijos, la transmi_ 

tan a su descendencia, basada en la que han recibido de sus pª 

dres; y así sucesivamente. 

Es por todo esto, que la preparación y educ~ 

ción que pueda darse ' debe ser lo más perfecta posible; aun -

que aquí hablamos de algo totalmente subjetivo, pues lo que p~ 

ra unos es de buena educaci6n, moral o costumbres; para otros_ 

tal vez no lo sea de ugual manera, pero lo que si es debe, a 

nuestro muy particular punto de vista, tomarse con más consid~ 

ración, es que al menos la educación en lo que respecta al ma_ 

trirnonio, debe ser de algún modo general, pues es ahí de donde 

parte el buen funcionamiento de la sociedad en lo futuro. 
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Ha quedado plasmada la constitución que general 

mente tiene la familia mexicana de la clase media, a la que la 

mayor parte de la población pertenece, sin embargo existen Q _ 

tras sectores poblacionales con diferentes recursos económi _ 

cos, que por consecuencia tienen otra psicología, y es por tal 

motivo que tomaremos como base, a la generalidad de las fami_ 

lias, para nuestro estudio, pero no quedará descartada la refg 

rancia de dichos sectores, pues en los polos, dónde se encuen_ 

tra el más alto Índice de las deformaciones que la figura del_ 

matrimonio tiene, tales como el divorcio, el concubinato, el 

adulterio; las que traen como consecuencia en gran medida, ~ _ 

quellos problemas de carácter social, como lo son la prostitu_ 

ción, la violación, la drogadicción, el homosexualismo etc, y_ 

que a su vez traen aparejados problemas de salud, entre los 

que podemos citar el problema actual del SIDA, y todos aqug 

llos problemas que no sólo física sino también psicolÓgicamen_ 

te, se viven con demasiada intensidad en nuestro México. 

Es de todo lo anteriormente expuesto, de dónde_ 

surge la inquietud de que se le de la debida importancia a la_ 

figura del matrimonio, pues no existe una preparación, ya no _ 

digamos para contraerlo, sino más aún para conservarse dentro_ 

de é1. 

Es por tal motivo grande la necesidad de crear_ 

programas, que orienten ya no sólo al joven mayor o menor de~ 
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dad, que pretende contraer matrimonio; sino porque así lo rg 

quiere nuestra sociedad, darsele una· educación que se inicie 

desde la familia, pasando por toda su escolaridad y culminando 

con una preparación intensa al llegar a realizar tal acto, en 

la inteligencia de que han sido preparados para afrontar con 

responsabilidad las consecuencias que del matrimonio se de2 

prendan. Ya que en la medida en que se reciba esa educación y_ 

orientación, se estará protegiendo a la familia¡ que día a día 

se ve agredida por esas cuestiones, que deforman la mentalidad 

de los individuos, y nos referimos a lo que los medios de com.!:!_ 

nicación transmiten, es decir, las revistas obsenas, que a prg 

cios no muy elevados, los niños y adolecentes pueden adquirir, 

y que dañan su sexualidad y su psicología, y de esto se de§ 

prende el problema de los delitos sexuales, que son consecuen_ 

cia de este tipo de información; hablamos también de lo que la 

televisión, por medio de sus programas y anuncios comerciales, 

nos hacen llegar; y todo aquello que daña la mente de quienes_ 

son el futuro de nuestra sociedad. 

Cuando una pareja contrae matrimonio, es cuando 

surge la tarea de conservar y proteger el vínculo contraído, _ 

que regirá en lo futuro, la vida de los contrayentes y más aún 

será decisiva para los hijos que lleguen a procrear. 

En el presente trabajo, se abordó una cuestión_ 

de gran polémica, como lo es la religión; y ha sido de la catA 
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lica, de donde se basa en gran medida la idea de crear progra_ 

mas de orientación matrimonial, pues es la Iglesia Católica, 

la que ha tenido acertadamente a impartir cierta preparación a 

quienes acuden dispuestos a contraer matrimonio eclesiástico. 

Pues le interesa que sea el matrimonio, realmente un acto indi 

soluble, y que cumpla con la finalidad para la cual fue ere~_ 

do. 

De tal manera, dicha preparación abarca abviamen 

te temas de Índole religioso, pero más aún, y es esto precisa_ 

mente lo que nos interesa para el tema en cuestión; preparA 

ción que implica temas como: la paternidad responsable, educa_ 

ción sexual, y en ella de los métodos adecuados para la par.§1 _ 

ja, y todo ello, con el fin de proteger a la familia, y preve_ 

nir la desintegración familiar. 

Así, tenemos que el proceso de preparación m~ _ 

trimonial, se lleva a cabo de la siguiente manera: 

Una vez que la pareja pretende contraer matr.!_ _ 

monio, se acerca a solicitar fecha para dicha celebración; en_ 

las parroquias se pide entre otros requisitos, su asistencia a 

la preparación mencionada y de la cual recibirán un compraban_ 

te que acredite su asistencia.Y sin el cual, no podrá llevarse 

acabo el rito matrimonial. 
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Varía según la parroquia, el número de platicas, 

pero está, entre tres y seis días; un día por semana de cinco 

a seis horas. La preparación es dada, por un equipo formador, 

integrado por el sacerdote, aunque no en todos los casos, por 

matrimonios bien avenidos YE~eparados al respecto, y por médi 

cos. 

Cada uno de los integrantes del equipo, tiene 

una función específica. Así el párroco, o en su ausencia un ma_ 

trimonio, abarcan temas religiosos encaminados a lo que Dios 

por medio de la Sagrada Escritura trata del matrimonio, y hacen 

especial énfasis a textos biblicos que fundamentan la unión y _ 

la finalidad para la que Dios instituye tal Sacramento. 

Se habla precisamente de lo que es un Sacramento 

y la importancia que para los católicos debe tener el del matri 

monio, y de lo que al respecto el Derecho canónico establece, _ 

tales cuestiones han sido tratadas en nuestro primer capítula. 

Otro matrimonio se avoca a los significados que_ 

los objetos que se utilizan tienen para la Iglesia, y de los p~ 

sos que se siguen en el rito del matrimonio, es decir, el por _ 

qué de la celebración eclesiástica. 

LLegamos al tema de la paternidad responsable, 

impartido por otro matrimonio, y es de aqu{ de donde partimos 
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en gran medida a lo que pretendemos anñlizar. Ya que es la lle_ 

gada de un hijo al matrimonio, la que hace que éste se constitg 

ya en familia, y es por ello que adquiere una principal impOL 

tancia que la pareja que está proxima a procrear, sepa lo que 

esto significa, ya que de ello se desprenden una serie de con 

secuencias, traducidas en deberes y obligaciones que seran inhg 

rentes a la pareja, y es de aquí de donde se desprende, que sin 

la debida prparación para tal acto,quienes son responsables del 

cumplimiento de dichos deberes, al no poder sobrellevar el peso 

que ello implica, buscan una salida equívoca, como es el divor_ 

cio, el abandono del hogar, tas relaciones extramatrimoniates, 

el alcoholismo, etc. salidas que propician la desintegración f~ 

miliar, y que traen aparejadas una serie de consecuencias que 

van a influir de modo decisivo en el desarrollo de los seres 

que fueron procreados por aquel matrimonio irresponsable, por 

falta de preparación, se dice que es la familia la célula fund~ 

mental de la sociedad, y partiendo de éste símil, diremos que _ 

la desintegración familiar, es un célula podrida, que descampo_ 

ne a todo el ser que viene a resultar la sociedad, y que con 

esas células descompuestas, crea un cancer que ha llegado a ser 

incurable por la falta de responsabilidad de quienes formamos_ 

parte de ese todo; México. 

Por Último se aborda por un médico, el problema_ 

de los métodos anticonceptivos, su modo de empleo, y las canse_ 

cuencias que estos pueden tener, y afectar en parte a uno de 
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los miembros de la pareja, y afectar por esos transtornos a su 

cónyuge; propiciando la desintegración familiar. 

Es por todo aquello, que el Estado, podría tomar 

parte en lo relacionado, a los programas de orientación, en ór_ 

ganas dedicados a las cuestiones familiares; como lo es el Ins_ 

tituto del Desarrollo Integral de la Familia, o en algunos a&_ 

pectas, encaminar a las parejas al sector salud; y así tratar 

de proteger a la sociedad entera. 
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e o N e L u s I o N E s 

P R I H E R A • Establecer la naturaleza jurídica del matrimQ 

nio, es un tanto dificil, toda vez de que no se ha llegado a y 

nificar tal criterio, pero la podemos establecer como un con_ 

trato, ya que así lo manifiesta nuestra Carta Magna, en su ar_ 

tículo 130. Pero independientemente de la naturaleza que se le 

pueda dar, lo tenemos como una realidad que da origen al ni 

cleo familiar. 

S B G U N D A Respecto a la definición de matrimonio, ya sea 

en su aspecto canónico o civil, hemos de decir que es 11 aquellA 

unión entre un hombre y una mujer, que constituyen entre sí un 

consorcio que pretende como consecuencia la conformación fami_ 

liar''· 

T B R C B R A El matrimonio también se rige por el Derecho~ 

canónico, sin perjuicio de la competencia de la potestad civil 

sobre los efectos meramente civiles del matrimonio. 

e u A R T A , Dentro de los elementos que se requieren para _ 

contraer matrimonio canónica o civilmente, hemos de ver que en 

ambos, se mencionan los mismos, como son; de existencia: con_ 

sentimiento y objeto de validez, solemnidad, forma, objeto, mQ 

tivo o fin licites y ausencia de vicios en el consentimiento. 

lo que nos lleva a afirmar la validez de ambos en nuestro sis_ 
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tema jurídico. 

Q U I N T A • Del análisis realizado, observamos que dentro del 

matrimonio canónico, se encuentran una serie de valores que in_ 

ducen al hombre a obtener el bien común; estos valores los pod~ 

mas conceptuar, como: el respeto, la honestidad, la fidelidad,_ 

la bondad, la verdad, la cortesía, el sentido espiritual de la_ 

existencia entre otros, que conllevan a la integridad del ser _ 

humano. 

S E X T A Ahora bien, dentro del matrimonio civil, sólo en 

centramos una serie de requisitos legales para contraerlo, y 

no as{, disposición alguna que indique cuál es la preparación 

a que deben estar sujetos todos aquellos que pretenden contraer 

nupcias 

, 
S E P T I M A • Ya que en realidad nuestros ordenamientos leg~ 

les sólo nos indican las consecuencias que surgen del incumpli_ 

miento de los deberes que se adquieren al realizar el acto. 

o e TA V A • Lo anteriormente dicho, es con la finalidad que_ 

dentro del matrimonio civil se lleve a cabo una preparación pr~ 

matrimonial, donde se indiquen una serie de principios (traduci 

dos en valores), que nos lleven a una mejor integración, de la_ 

pareja y de la familia, y por consecuencia a una superación en_ 

la organización y desarrollo de la sociedad mexicana. 
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N O v· E N A • Por Último, considero que esta preparación, de_ 

biera ser tomada como requisito para contraer matrimonio el _ 

vil, y que debe ser impartida por el D.I.F. (Desarrollo Intg _ 

gral de la Familia), y así, crear programas de orientación fami 

liar, en las escuelas, Fábricas y programas que vayan dirigidos 

a las madres de familia, ya que en la mayoría de las ocasiones, 

es en ellas en quien recae la educación de los hijos. 



BIBLIOGRAFIA 

l. Castán Tobeñas José 

La crisis del matrimonio 

Ed. Rehus; Madrid España 1980. 

2. Chávez Asencio Manuel F 

La familia en el Derecho 

Ed. Porrúa; México 1969. 

3. Cheloldi Juan 

El Derecho matrimonial, conforme al Derecho canónico 

Ed. Bosh; Barcelona España 1988. 

4. Espín Cánovas Diego 

Manual de Derecho civil. Vol. IV. La familia 

Ed. Revista de Derecho privado; Madrid España 1985. 

5. Flores-Gómez Fernando y Otro 

Nociones de Orecho positivo mexicano. 

Ed. Porrúa; México 1983. 

6. Margadant F. Guillermo 

Derecho romano 

Ed. Esfinge; México 1987. 

97 



7. Galindo Garfias Ignacio 

Derecho Civil 

Ed. Porrúa; México 1987. 

8. González Juan Antonio 

Elementos de Derecho civil 

Ed. Trillas; México 1988. 

9. MagallÓn Ibarra Jorge Mario 

El matrimonio. Sacramento, contrato, institución 

Ed. Tipográfica editora mexicana; México 1989. 

10. Montero Duhalt Sara 

Derecho de familia 

Ed. Porrúa; México 1988. 

11. Obregón Heredia Jorge 

código civil concordado 

Ed. Porrúa; México 1988. 

12. Petit Eugene. 

Tratado elemental de Derecho romano 

Ed. Saturnino Calleta; Madrid España 1985. 

13. Rojina Villegas Rafael 

Derecho civil mexicano rr. Derecho de familia 

Ed. Porrúa; México 1989. 

98 



99 

LEGISLhCION. 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Código civil para el Distrito Federal. 

3. Código de Derecho canónico. 

DICCIONARIOS. 

l. Palomer de Miguel Juan 

Diccionario para juristas. 

2. Diccionario de la lengua española. 

3. Diccionario enciclopédico·Quillet. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Matrimonio en el Derecho Canónico
	Capítulo II. El Matrimonio en el Derecho Civil
	Capítulo III. Importancia del Matrimonio Eclesiástico y Civil en México
	Conclusiones
	Bibliografía



